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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

DECRETO 26/2023, de 29 de marzo, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a inversiones en 
tecnologías forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba 
la primera y única convocatoria, y se modifica el Decreto 51/2017, de 18 de 
abril, por el que se regula el régimen de subvenciones destinadas al apoyo 
a la regeneración en terrenos adehesados de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2023040061)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 9.1.7 establece como una de sus 
competencias exclusiva la del fomento del desarrollo económico y social de la Comunidad 
Autónoma dentro de los objetivos de la política económica nacional.

Igualmente, en su artículo 7.6, en el marco de los principios rectores, encomienda a los po-
deres públicos regionales estimular la investigación científica y técnica, la incorporación de 
procesos innovadores, así como el acceso a las nuevas tecnologías por parte de las empresas 
y la ciudadanía. 

Consecuencia de dicho mandato estatutario, han sido varias las disposiciones que han tenido 
por objeto y finalidad última, el citado fomento del desarrollo económico y social, como ha re-
sultado ser la Orden de 14 de abril de 2020, por la que se regula el régimen de subvenciones 
destinadas a inversiones en tecnologías forestales y para la transformación, movilización y co-
mercialización de productos forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta nor-
ma estableció las bases reguladoras del régimen de subvenciones destinadas a inversiones en 
tecnologías forestales y para la transformación, movilización y comercialización de productos 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en desarrollo de los artículos 21.1.e) 
y 26 del Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 1305/2013, de 
17 de diciembre de 2013, todo ello, a través de las actuaciones 8.6.1: Ayudas al Incremento 
del potencial forestal, y 8.6.2: Ayudas a inversiones destinadas a la transformación, movi-
lización y comercialización de los productos forestales, del Programa de Desarrollo Rural de 
Extremadura 2014-2020. 

Como consecución de los objetivos marcados y como continuación de la anterior norma, este 
nuevo decreto se tiene como finalidad el apoyo a las inversiones destinadas a mejorar el po-
tencial y la calidad de los recursos forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
actuaciones incluida solamente en la línea 1 de la actuación 8.6.1 Ayudas al Incremento del 
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potencial forestal de la submedida 8.6; Inversiones en tecnologías forestales y para la trans-
formación, movilización y comercialización de productos forestales del Programa de Desarro-
llo Rural de Extremadura 2014-2020, dado que tanto la línea 2 de la citada orden como la 
línea 3 de la actuación 8.6.2, solo tuvieron un único solicitante de las subvenciones recogidas 
en la convocatoria. 

Respecto a la norma anterior con este nuevo decreto se ha incrementado el porcentaje de 
subvención de las actuaciones al 50%, al mismo tiempo se procede a la necesaria actuali-
zación de los importes de los módulos limitativos incluidos como anexo, tras el incremento 
experimentado en los precios de mercado y en la tasa de inflación en los últimos años.

Las subvenciones reguladas en este decreto son ayudas de estado compatibles con el mercado 
interior al encontrarse en los supuestos incluidos en el artículo 41 del Reglamento 702/2014 
de la Comisión de 25 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayu-
da en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior, 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
estando exentas de la obligación de notificación establecida en el artículo 108, apartado 3, 
del Tratado. 

Por otro lado, se incluyen el presente decreto una disposición final de modificación del Decreto 
51/2017 de 18 de abril, por el que se regula el régimen de subvenciones destinadas al apoyo 
a la regeneración en terrenos adehesados de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
número 86, de 8 de mayo de 2017) cuya finalidad es la actualización de determinados módu-
los conforme a los que se calcula la cuantía de la subvención. 

Esta norma se desarrolla en 50 artículos, dos disposiciones adicionales, una disposición tran-
sitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales, además de siete anexos re-
lativos a la actuación 8.6.1. En concreto: anexo I: Actuaciones subvencionables, anexo II: 
Módulos limitativos: Equipos y maquinarias subvencionables y costes unitarios, anexo III: 
Solicitud de subvención: datos generales, anexo IV: Solicitud de subvención: contenido téc-
nico, anexo V: Solicitud de certificación y pago de la subvención, y anexo VI: Diseño de los 
carteles exigibles como medida de identificación, información y publicidad de las inversiones 
subvencionadas. Se incluye un anexo VII que supone la modificación del anexo II del Decreto 
51/2017 de 18 de abril, por el que se regula el régimen de subvenciones destinadas al apoyo 
a la regeneración en terrenos adehesados de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

Estas bases reguladoras se integran en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. 
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La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
establece la obligación de que se aprueben resoluciones de convocatoria para este procedi-
miento de tramitación de ayudas. No obstante, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 24 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, las bases reguladoras de las subvenciones financiables con fondos europeos po-
drán incorporar la primera y en este caso única convocatoria de las mismas. En estos casos, 
las bases reguladoras se aprobarán por decreto del Consejo de Gobierno y el procedimiento 
se tramitará por vía de urgencia. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y previa de-
liberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 29 de marzo 
de 2023,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras del régimen de sub-
venciones destinadas a incentivar las inversiones en tecnologías forestales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en desarrollo de los artículos 21.6 y 26 del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y 
por el que se deroga El Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, y al amparo de la sub-
medida 8.6.1. del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura (FEADER 20142020) aproba-
do por Decisión de ejecución de la Comisión C (2022) 894 final, de 9 de febrero de 2022, así 
como aprobar la primera y única convocatoria, en los términos establecidos en la disposición 
adicional primera y como finalidad, el apoyo a las inversiones destinadas a mejorar el poten-
cial y la calidad de los recursos forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1.  Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 
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2.  El ámbito de aplicación estará constituido por los terrenos forestales para los que se pre-
tende el fomento tecnológico, así como la maquinaria y equipos necesarios para ello. 

Artículo 3. Régimen jurídico. 

Las subvenciones reguladas en la presente decreto se regirán directamente por estas bases 
reguladoras, por las convocatorias respectivas, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las 
normas de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley General de Subvenciones; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones básicas del Estado. 

Artículo 4. Personas beneficiarias. 

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las personas que hayan de realizar la activi-
dad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentren en la situación que legitima su 
concesión. En concreto, podrán ser beneficiarias: 

 a)  Las personas físicas o jurídicas, titulares de derechos reales o personales sobre terrenos 
forestales y agroforestales cuando los derechos las habiliten a realizar las actuaciones 
subvencionables, siempre que esas personas sean titulares forestales públicos o priva-
dos, municipios y sus asociaciones. 

 b)  Las personas autónomas y las pequeñas y medianas empresas del sector forestal (en 
adelante PYMES), no incluidas en el apartado anterior. 

   Se entiende por PYME, las empresas que cumplan con los criterios establecidos en el 
Anexo I del Reglamento (UE) número 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y 
forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del TFUE. 

   Las PYMES en proceso de constitución, que deberán estar formalizadas en escritura 
pública y con NIF provisional en el momento de la solicitud, y encontrarse legalmente 
constituidas en el momento de resolver la concesión. Con anterioridad a la propuesta 
de resolución provisional de la subvención, deberá presentar la inscripción en el registro 
público correspondiente. 

 c)  Las asociaciones de personas físicas o jurídicas, con personalidad jurídica, cuyas perso-
nas integrantes sean titulares de derechos reales o personales sobre terrenos forestales 
cuando los derechos las habiliten a realizar las actuaciones subvencionables. 
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  El representante de la asociación deberá hacer constar expresamente en la solicitud los 
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de esta (anexo III), ostentando és-
tas la condición de beneficiarias de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 
6/2015, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. No podrán ostentar la condición de beneficiarias: 

 a)  Las Administraciones Públicas estatales y autonómicas. 

 b)  Las empresas públicas o personas jurídicas cuyo capital pertenezca al menos en un 
50%, a cualquier administración pública. 

Artículo 5. Requisitos para obtener la condición de beneficiaria. 

1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de Extremadura, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 a)  No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, 
malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales 
o delitos urbanísticos. 

 b)  No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarada in-
solvente en cualquier procedimiento, no hallarse declarada en concurso, salvo que éste 
haya adquirido la eficacia de un convenio, no estar sujeta a intervención judicial o ha-
ber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 c)  No haber dado lugar, por causa de que hubiese sido declarada culpable, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

 d)  No estar incursa las personas físicas, administradoras de las sociedades mercantiles o 
aquellas que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente. 

 e)  Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social im-
puestas por las disposiciones vigentes y no tener deudas con la Hacienda pública estatal 
y autonómica. 

 f)  No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 
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 g)  Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de ayudas o subvenciones. 

 h)  No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones, en virtud de norma con rango de ley. 

 i)  Haber incurrido en una revocación total de la subvención por causa imputable a la per-
sona interesada. 

 j)  No encontrarse dentro de la categoría de empresas en crisis, de acuerdo con la definición 
del artículo 2, apartado 14 del Reglamento 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 
2014. 

 k)  Las empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstan-
cias, se pueda presumir que son continuación o que derivan, por transformación, fusión 
o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas. 

 l)  Alcanzar la puntuación mínima exigible de acuerdo con el documento de criterios de se-
lección de operaciones del PDR de Extremadura, para ser seleccionable de conformidad 
con lo previsto en el artículo 14 de estas bases. 

2.  La justificación de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de be-
neficiarias señaladas con anterioridad podrá realizarse mediante Declaración Responsable 
incluida en el modelo normalizado de solicitud de la subvención. Además, para el requisito 
de los apartados e y g), de conformidad con lo establecido en el artículo 28 c) del Decreto-
ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administra-
ción Pública y para la Ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
en el artículo 12.8.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, respectivamente, bastará la Declaración Responsable que, a 
tal efecto, se incluye en la solicitud, sin perjuicio de su acreditación con carácter previo al 
pago. 

Artículo 6. Financiación. 

1.  Las subvenciones reguladas en este Decreto están cofinanciadas por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), conforme al Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura, 2014-2020, Medida 8: “Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora 
de la viabilidad de los bosques”; Submedida 8.6. “ayuda para las inversiones en tecnolo-
gías forestales y en la transformación, movilización y comercialización de productos fores-
tales”; Actuación 8.6.1 “Incremento del potencial forestal”, en un 80% y el 20% restante 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y la Junta de Extremadura.
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2.  Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asig-
nada a la convocatoria, hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito o se trate créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión 
de las mismas sin necesidad de una nueva convocatoria, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 39 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

3.  Dada la especificidad de este tipo de actuaciones, cuyo período de ejecución de las inver-
siones puede durar más de un ejercicio presupuestario, los compromisos de crédito corres-
pondientes a la convocatoria de las subvenciones podrán imputarse al ejercicio económico 
en el que se prevea la finalización de la actuación, teniendo como límite las cantidades 
adjudicadas en la medida correspondiente del Plan de Desarrollo Rural 2014-2020. 

Artículo 7. Superficies afectadas. 

En caso de personas físicas o jurídicas, titulares de terrenos forestales de conformidad con lo 
señalado en los artículos 5 y 230 respectivamente, de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria 
de Extremadura, solo serán subvencionables las actuaciones para la adquisición de nueva 
maquinaria y/o equipos que se lleven a cabo en dichos terrenos.

Artículo 8. Actuaciones subvencionables 

1.  Serán subvencionable la adquisición de nueva maquinaria y/o equipos, detallados en los 
anexos I y II, siendo los módulos limitativos asociados a cada código de actuación los des-
critos en él, siempre que se encuentren dentro de los tipos de trabajo, objetivos, terrenos 
y supuestos siguientes: 

 a)  Adquisición de equipos destinados a la preparación matas de resinación de montes de 
Pinus pinaster para trabajos como desbroces de acceso a los pies, acceso a matas, cla-
reos y podas en altura, y desroñe de caras, incluso los costes de herramientas manuales 
propias del oficio, así como los dosificadores para la aplicación de estimulantes para la 
resinación y recogida de remasa. 

 b)  Adquisición de equipos para la preparación de masas de Pinus pinea que aún no han 
hayan entrado en producción para para trabajos como desbroces hasta el acceso al pie 
de árbol, podas de fructificación y olivaciones e injertado, y clareos, incluso el coste de 
herramientas manuales para la recogida de piña (pértigas) y elementos propios para la 
realización de poda en altura. 

 c)  Adquisición de equipos destinados a la puesta en valor de alcornocales para trabajos 
como desbroces, ruedos, apostados y podas de formación y el desbornizado, y para la 
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transformación y aprovechamiento de frutos y selección de brotes, para el resalveo de 
castañares para madera, y robledales y para la producción de biomasa. 

 d)  Adquisición de maquinaria y equipos para el aprovechamiento de madera, biomasa y 
leñas, como el clareo y astillado en masas en fase de diseminado y monte bravo hasta 
bajo latizal para la valorización energética de los residuos generados. 

2.  La adquisición de nueva maquinaria y equipos estará destinada a la mejora de la producti-
vidad de los aprovechamientos forestales, incluida la primera transformación en el monte, 
de acuerdo con lo anteriormente señalado. 

Artículo 9. Compatibilidad con otras subvenciones. 

Para solicitar u obtener una subvención acogida a este decreto, se considera incompatible 
tener reconocida, para la misma maquinaria y/o equipo, cualquier otra subvención pública. 

Artículo 10. Costes subvencionables. 

1.  Se consideran subvencionables aquellos costes que de modo indubitado respondan a la 
naturaleza de la actuación subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
dentro del plazo establecido en la resolución estimatoria de la subvención, y en todo caso, 
con anterioridad a la finalización del plazo concedido para la justificación de la subvención. 

2.  De conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los efectos previstos en este 
decreto, los tributos serán gastos subvencionables cuando la persona beneficiaria de la 
subvención los abone efectivamente. En ningún caso serán gastos subvencionables los 
impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los im-
puestos personales sobre la renta. El porcentaje máximo subvencionable en concepto de 
tributos tendrá un límite del 10 % del importe de ejecución material. 

3.  La redacción de la memoria técnica valorada se podrá incluir como gasto subvencionable, 
y tendrá un límite máximo del 4 % del importe de ejecución material. 

Artículo 11. Costes no subvencionables. 

No serán subvencionables: 

 a)  La maquinaria y equipos subvencionables que hayan sido adquiridos con anterioridad a 
la fecha de presentación de la solicitud de subvención. 

 b)  Los gastos financieros ocasionados para el desarrollo del proyecto. 
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 c)  La mano de obra propia y los materiales de igual procedencia. 

 d)  La adquisición de terrenos. 

 e)  Inversiones en maquinaria, equipos u otros elementos de segunda mano. 

 f)  Las reparaciones sobre maquinaria 

 g)  Aquellas inversiones de equipos y maquinaria que cumplan otra función diferente al 
objeto del presente decreto. 

Artículo 12. Importe de la subvención y tipo de ayuda. 

1.  Para poder adoptarse una resolución estimatoria, el importe de la inversión deberá alcanzar 
un mínimo de 3.000,00 €, pudiendo alcanzarse importes máximos de subvención de hasta 
300.000,00 €. 

2.  En el supuesto de no alcanzarse los importes mínimos de inversión señalados se desesti-
mará la solicitud. 

3.  La subvención se concede a fondo perdido y su cuantía será del 50% del importe de la 
inversión, con el límite máximo indicado en el apartado anterior. 

Artículo 13. Moderación de costes. 

Atendiendo al principio de moderación de costes, los gastos de las inversiones previstas sólo 
serán subvencionables hasta los importes que se establecen en el anexo I y II (Módulos limi-
tativos). 

Artículo 14. Criterios de selección. 

1.  Los criterios de selección servirán para puntuar las solicitudes y confeccionar un listado 
ordenado con el fin de determinar el orden de prelación entre ellas para su instrucción y 
concesión.

  La puntuación de cada solicitud se calculará de oficio de conformidad con su contenido y 
con los datos aportados en la solicitud hasta la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de las solicitudes. 

 Los criterios de selección serán los siguientes: 

 a)  Criterios de selección en función de las especies principales sobre las que se vayan a 
realizar las actuaciones subvencionables: 
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  1º  Matas de resinación de montes de Pinus pinaster. 10 puntos. 

  2º  Masas destinadas a la producción de biomasa y masas existentes de Pinus pinea. 8 
puntos. 

  3º  Puesta en valor de alcornocales .7 puntos. 

  4º  Selección de brotes y resalveos de castañares. 6 puntos. 

  5º  Resto de especies.1 punto. 

 b)  Criterios de selección para adquisición de maquinaria e infraestructuras: 

  1º  Adquisición de maquinarias, equipos o instalaciones por solicitantes agrupados. 5 
puntos. 

  2º  La adquisición de maquinarias o equipos para la recolección del producto en el mon-
te. 3 puntos. 

  3º  La adquisición, establecimiento o reparación de instalaciones relacionadas con apro-
vechamientos de productos emergentes, frutos, resinas, setas. 2 puntos. 

 c)  Criterios por volumen de inversión: 

  1º  Por adquisición de maquinaria, equipos o instalaciones por un coste solicitado de 
más de 300.000,00 €. 10 puntos. 

  2º  Por adquisición de maquinaria, equipos o instalaciones por un coste solicitado supe-
rior a 100.000,00 €. 7 puntos.

  3º  Por adquisición de maquinaria, equipos o instalaciones por un coste solicitado de 
más de 50.000,00 €. 5 puntos. 

  4º  Por adquisición de maquinaria, equipos o instalaciones por un coste solicitado de 
menos de 50.000,00 €. 3 puntos.

 d)  Criterios por distancia a zona de transformación industrial: 

  1º  Actuaciones de puesta en producción de masas que tengan una zona de transforma-
ción industrial de los productos a una distancia menor de 200 km y mayor de 50 km. 
10 puntos. 

  2º  Actuaciones de puesta en producción de masas que tengan una zona de transforma-
ción industrial de los productos a una distancia menor de 50 km. 6 puntos.
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  3º  Actuaciones de puesta en producción de masas que tengan una zona de transforma-
ción industrial de los productos a una distancia mayor o igual a 200 km.1 punto. 

  A los efectos anteriores, será considerada para las PYMES, el origen para valorar la distan-
cia a la zona de transformación industrial, el lugar en el que esté ubicado el domicilio social 
de éstas.

2.  La puntuación mínima para ser seleccionable debe ser superior a 16 puntos. La puntuación 
total se obtendrá por suma de los criterios anteriores. 

3.  Una vez aplicados los criterios de selección, en el caso de que varias solicitudes alcanzasen 
una misma puntuación, para determinar el orden de ellas se elegirá la solicitud de mayor 
puntuación parcial obtenida en cada uno de los criterios establecidos en el mismo orden 
que se relacionan. De mantenerse la paridad se dará prioridad a las solicitudes cumplimen-
tadas de forma telemática sobre las realizadas mediante modelo normalizado y se ordena-
rán en ambos casos según la fecha de registro de entrada, de acuerdo con la versión X de 
10 de junio de 2022 de los Criterios de selección de operaciones del PDR de Extremadura.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión

Artículo 15. Procedimiento de concesión. 

1.  Conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de las 
subvenciones previstas se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia competitiva, 
mediante convocatoria primera y única, a través de la comparación de las solicitudes pre-
sentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de selección aplicables y, de conformidad con los principios de publicidad y transparencia. 
La adjudicación se realizará con cargo al límite fijado en los créditos presupuestarios que 
se establezcan en las correspondientes convocatorias para aquellas solicitudes que hayan 
obtenido mayor valoración en la aplicación de los citados criterios. 

  No será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que re-
únan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado resulte suficiente 
para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. 

2.  El procedimiento se iniciará de oficio con la publicación de la convocatoria que acompaña a 
este Decreto y su publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 



NÚMERO 108 
Miércoles 7 de junio de 2023

35125

Subvenciones. La convocatoria y su extracto deberán ser publicados en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es/), conforme a lo establecido en el artículo 16 q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-Ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el presente De-
creto de bases reguladoras incorpora la primera y única convocatoria. 

3.  Las bases reguladoras, la convocatoria, y la relación de personas beneficiarias se publi-
carán también, en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del 
Portal de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), y en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.
es/), en los términos previstos en el artículo 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y 
articulo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

  Así mismo y conforme al artículo 20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, es obligada la publicidad de las subvenciones concedidas a través de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Artículo 16. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes y la documentación requerida, será de 20 días hábiles 
a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria en 
el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y el extracto previsto en el artícu-
lo 20.8a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Se publicarán 
también, en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), y en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/) 

Artículo 17. Solicitudes. 

1.  La solicitud responderá al modelo normalizado contenido en el anexo III y IV, disponible 
además en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites 

 https://www.juntaex.es en el apartado de solicitud y anexos del trámite. 

  El órgano instructor podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación 
que justifique el cumplimiento del contenido de las declaraciones contenidas en la solici-
tud, debiendo la persona interesada aportarla de acuerdo con lo previsto en el apartado 
7 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
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2.  Las solicitudes de subvención, debidamente cumplimentadas deben ser firmadas por las 
personas interesadas o persona que acredite su representación por cualquier medio válido 
en derecho e irán acompañadas de la documentación que para cada caso se establece y 
serán dirigidas al titular de la Dirección General competente en materia de montes y apro-
vechamientos forestales. 

  El contenido técnico de la solicitud deberá ser elaborado por personal con titulación uni-
versitaria con competencias, industrial, forestal o agraria, relacionada con el objeto de 
este decreto, y firmada juntamente con la persona solicitante. La solicitud incorporará 
declaración responsable en la que, además de su competencia profesional, se manifieste 
el cumplimiento de todos los requisitos exigidos a las superficies forestales incluidas en la 
misma. 

  Las personas solicitantes que sean personas físicas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrán optar entre las siguientes formas de pre-
sentación de solicitudes: 

 —  Cumplimentando el modelo normalizado de solicitud en el portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, a 
través de la plataforma ARADO: https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

 —  Utilizando el modelo normalizado de solicitud, disponible en el punto de acceso general 
electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es en el apartado de Solici-
tud y anexos del trámite, así como el resto de documentación que la acompañe, a tra-
vés del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
(https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), o en cualquiera de 
los registros electrónicos previstos en el artículo16.4.a de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 —  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura previstas en el 
artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.  En todo caso, las personas jurídicas estarán obligadas a presentar por medios telemáticos 
la solicitud a través del portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio de la Junta de Extremadura https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login 
(aplicación informática “ARADO”) o a través del Registro Electrónico General, de la Sede 
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electrónica de la Junta de Extremadura
  (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), así como a través de 

cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo16.4.a de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.” 

4.  Para la presentación de solicitudes por ARADO, la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio proporcionará a las personas interesadas las claves persona-
lizadas de acceso al sistema informático de presentación de solicitudes e igualmente, a 
través de las Oficinas Comarcales Agrarias, se facilitará la acreditación informática a los 
representantes de las personas interesadas de estas subvenciones que van a colaborar con 
los mismos en la formulación de la solicitud. 

  Una vez cumplimentada, por vía telemática, la solicitud, se deberá disponer de firma elec-
trónica, la cual podrá obtenerse, tanto en la dirección

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 como en la 
dirección http://www.cert.fnmt.es/

5.  En lo relativo al Registro Electrónico General, de la Sede Electrónica de la Junta de Extre-
madura, las personas interesadas deberán disponer, para la autenticación y para la firma 
electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de 
ellos, indicar las direcciones electrónicas donde podrían obtenerlos:

 —  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

 —  http://www.cert.fnmt.es/

6.  Sólo se admitirá una solicitud por persona interesada. Cuando dentro del plazo de admisión 
se formule más de una solicitud, se considerará, a efectos de su tramitación, la presentada 
en último lugar, salvo que se manifieste lo contrario mediante escrito dirigido al órgano 
competente para su instrucción y, dentro del plazo máximo previsto para su formulación. 

7.  La Consejería competente en materia de montes y de aprovechamientos forestales, podrá 
habilitar con carácter general o específico a personas físicas o jurídicas autorizadas para la 
realización de determinadas transacciones electrónicas en representación de las personas 
interesadas, presumiéndose válida dicha representación, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

8.  No serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas fuera del plazo previsto en la 
correspondiente convocatoria, las no presentadas en el modelo normalizado establecido, 
aquellas otras cuyas personas titulares no puedan ostentar la condición de beneficiarias 



NÚMERO 108 
Miércoles 7 de junio de 2023

35128

de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de este Decreto y aquellas que no contengan 
los datos que constituyen el contenido mínimo, resolviéndose su inadmisión que deberá 
ser notificada a las personas interesadas en los términos señalados en los artículos 40 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

9.  La resolución de inadmisión se notificará a las personas interesadas mediante su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es/, y de forma adicional, en el 
punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  De forma complementaria la Administración realizará comunicaciones a quien así lo hayan 
hecho constar en su solicitud, mediante “sms”, correo electrónico, aplicación SEGAX corpo-
rativa (con acuse de descarga de los documentos) o a través de la plataforma “LABOREO” 
cuando hayan realizado la solicitud mediante “ARADO”. Dichas comunicaciones no tendrán 
la consideración de notificación a efectos del procedimiento, salvo que se opte por la apli-
cación SEGAX, corporativa, con acuse de descarga. 

10.  Los datos contenidos en la solicitud tendrán carácter vinculante no pudiendo ser objeto de 
modificación ni corrección tras la presentación de esta. 

  Tendrán la consideración de contenido mínimo de la solicitud, los datos de identificación de 
la persona solicitante, así como de las actuaciones objeto de subvención. 

Artículo 18. Documentación. 

1.  De conformidad con lo estipulado, en cuanto a la consulta de oficio de datos personales 
y documentación por parte de las Administraciones Públicas, en los apartados 2 y 3 del 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas en cuanto a la consulta de oficio de datos personales y 
documentación por parte de las Administraciones Públicas, las solicitudes de subvención 
deberán ir acompañadas de la documentación administrativa que, con el carácter de pre-
ceptiva, a continuación, se relaciona: 

 a)  Cuando sea persona física: 

  1º  NIF de la persona solicitante, en caso de haberse opuesto a su consulta.

  2º  NIF de quien la represente, en caso de haberse opuesto a su consulta. La acredi-
tación de la representación legal, en caso de que este poder se hubiera elevado a 
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público y formalizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014, será suficiente con 
la cumplimentación, en el apartado correspondiente del anexo III, del Código Segu-
ro de Verificación (CSV), lo que conllevará la autorización para la comprobación, de 
oficio, del documento de representación legal por el órgano gestor. En caso de no 
cumplimentarse o de no hallarse en este supuesto, se deberá aportar el documento 
junto a la solicitud. 

 b)  Cuando sea persona jurídica: 

  1º  Copia de la escritura de constitución de la sociedad y sus modificaciones y el poder 
del representante legal. 

  2º  NIF de la persona jurídica. 

  3º  NIF de quien la represente, en caso de haberse opuesto a su consulta. La acredi-
tación de la representación legal, en caso de que este poder se hubiera elevado a 
público y formalizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014, será suficiente con 
la cumplimentación, en el apartado correspondiente del anexo III, del Código Segu-
ro de Verificación (CSV), lo que conllevará la autorización para la comprobación, de 
oficio, del documento de representación legal por el órgano gestor. En caso de no 
cumplimentarse o de no hallarse en este supuesto, se deberá aportar el documento 
junto a la solicitud. 

 c)  En el caso de que sea un Municipio o Asociación de Municipios:

  1º  Certificado expedido por el órgano competente según la normativa de régimen local 
aplicable en el que se indique el acuerdo de solicitar la subvención, adoptado en fe-
cha anterior a la finalización del plazo de admisión de solicitudes, y se designe a la 
persona que actuará como representante. 

  2º  Fotocopia del DNI de quien la represente, en caso de haberse opuesto a su consulta.

2. Además deberá presentarse la siguiente documentación dependiendo del tipo de solicitante: 

 a)  Si la persona solicitante es una PYME: 

  1º  Certificación actualizada del Registro Mercantil u otro registro público correspondiente, 
en el que se haga constar: fecha de constitución, inicio de operaciones, objeto social, 
el ámbito de actuación económica y las actividades dentro del sector forestal, relación 
de personas socias o partícipes y porcentaje de participación, representantes sociales 
o apoderadas de la entidad, composición del Consejo de Administración, relación de 
actos inscritos publicados en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME) y cuentas 
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depositadas en el ejercicio anterior. En caso de entidades que no tengan obligación de 
inscribirse en un registro público, bastará con la aportación de estatutos o normas de 
régimen interno actualizados. Aquellos, datos que no puedan certificarse por no tratar-
se de datos que tienen obligación de inscribirse, podrán ser acreditados mediante otros 
documentos públicos que justifiquen que se trata de una PYME. 

  2º  Poder de la representación de la persona solicitante, cuando no coincida con la que 
se recoge en la certificación mercantil o registro público equivalente, o estatutos 
actualizados de la entidad; o, en caso de apoderamientos específicos.

  3º  Documentación justificativa de la actividad en el sector forestal en Extremadura, con 
fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de la solicitud de subven-
ción, mediante la aportación de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 
(Código CNAE), Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), u otros documentos oficiales de 
valor probatorio equivalentes. 

 b)  En el caso de asociaciones de personas físicas se deberá aportar los siguientes documentos: 

  1º  Acreditación de la condición de cada uno de los socios de la asociación que ostentan 
los derechos sobre los terrenos forestales. 

  2º  Documentación que justifique la representación de la asociación a cada uno de los 
miembros integrantes. 

  3º  Estatutos sociales de la asociación o la escritura de constitución de la misma. 

  4º  Otra documentación justificativa de los derechos reales o personales de los miem-
bros de la asociación, como pueden ser el contrato de arrendamiento de dicho te-
rreno, el contrato de adjudicación de las matas, el contrato de adjudicación del 
aprovechamiento resinero, u otros documentos de valor similar, en el que se debe 
especificar claramente su habilitación para realizar las actuaciones solicitadas.

   En el supuesto de personas físicas o jurídicas, titulares de derechos reales o personales 
sobre terrenos forestales y agroforestales, deberá aportarse documentación justifica-
tiva acerca de la titularidad sobre dichos terrenos en los que deberán realizarse las 
actuaciones objeto de subvención y su habilitación para realizar las actuaciones sub-
vencionables solicitadas. A tal efecto podrá aportarse: 

  1º  Certificado catastral electrónico que acredite la titularidad del terreno. 

  2º  Certificado o nota simple del registro de la propiedad. 
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  3º  Documento/s acreditativo/s del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre la 
adquisición del terreno. Dicho documento puede ser de naturaleza pública (escritura 
pública) o privada, siempre y cuando conste fehacientemente la realidad de su fe-
cha, de los intervinientes y en su caso, de todos los requisitos que refiere el artículo 
1261 del Código Civil. 

  4º  Otra documentación justificativa de los derechos reales o personales sobre un terre-
no cuando el solicitante de la subvención no sea el propietario del terreno forestal, 
como pueden ser el contrato de arrendamiento de dicho terreno, u otros documen-
tos de valor similar, en el que se debe especificar claramente su habilitación para 
realizar las actuaciones subvencionables solicitadas, y que deberá estar vigente al 
menos durante los 4 años al que hace referencia los compromisos descritos en el 
artículo 34 m) de estas bases reguladoras.

3.  En cuanto a la documentación técnica deberá presentarse independientemente del tipo de 
solicitante la siguiente documentación: 

 —  Memoria técnica valorada de la inversión redactada y firmada por el personal con titu-
lación universitaria con competencias, industrial, forestal o agraria, relacionada con el 
objeto de este decreto, que describa técnicamente y justifique el objeto de la inversión, 
y desglose y cuantifique económicamente las inversiones previstas. Se describirá en 
esta memoria el modelo y las características técnicas de la maquinaria a adquirir, las 
cuales deberán cumplir las características descritas en los módulos limitativos descri-
tos en el anexo II, sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 33 del presente decreto. 
Además, la memoria técnica valorada incluirá información sobre el ámbito territorial, el 
objetivo, la valoración económica de las inversiones solicitadas, así como la justificación 
del incremento o valor de los productos forestales objetivo. 

4.  Las declaraciones responsables necesarias para demostrar los requisitos solicitados en el 
presente Decreto son las siguientes, y la persona solicitante las declarará tal como vienen 
recogidos en el anexo III: 

 La de ostentar la condición de PYME, o persona autónoma dedicado al sector forestal. 

 a)  Ostentar los derechos reales o personales sobre terrenos forestales y agroforestales 
localizados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 b)  Ostentar la condición de empresas en proceso de constitución. 

 c)  La de reunir los requisitos para ostentar la condición de beneficiaria y de aceptación de 
las condiciones de la subvención. 
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 d)  La de no estar incurso/a en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, 
previstas en artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. 

 e)  La de hallarse al corriente de las obligaciones con la Hacienda autonómica, estatal y la 
Seguridad Social.

5.  Cuando los documentos exigidos hubieren sido elaborados o bien aportados anteriormen-
te a cualquier Administración, podrá acogerse a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento a que correspondan, tal y como establece el artículo 
23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de Extremadura. 

  Cuando la Administración no pudiera recabar los citados documentos, podrá requerir su 
presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se 
refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución. 

6.  El órgano instructor podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación 
que acredite no encontrarse incursa en ninguna de las prohibiciones referidas en artículo 5. 

Artículo 19. Documentación de aportación voluntaria. 

1.  A efectos de valorar los criterios de selección definidos en el artículo 14, podrá aportarse 
Declaración Responsable voluntaria con indicación del nombre y localización de la zona de 
transformación industrial de los productos, que tendrá la consideración de carácter voluntario. 

2.  La documentación de aportación voluntaria no será susceptible de subsanación en ninguna 
fase del procedimiento por no tratarse de ningún requisito de la solicitud. Por consiguiente, 
su aportación fuera de plazo no influirá en la puntuación obtenida. Esta documentación 
será objeto de acreditación junto con la solicitud de pago. 

Artículo 20. Subsanación de la solicitud. 

1.  Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 23.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si 
la solicitud de iniciación no reúne los requisitos necesarios exigibles, se le requerirá para 
que, en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
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desistida de su petición, previa resolución conforme a los términos previstos en el artículo 
21 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

  El requerimiento de subsanación se notificará mediante su publicación en el DOE, y de for-
ma adicional, en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://
www.juntaex.es, y en el de la Consejería con competencias en materia de montes y apro-
vechamientos forestales, en aplicación de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

  De forma complementaria la Administración realizará comunicaciones a quien así lo hayan 
hecho constar en su solicitud, mediante “sms”, correo electrónico, aplicación SEGAX corpo-
rativa (con acuse de descarga de los documentos) o a través de la plataforma “LABOREO” 
cuando hayan realizado la solicitud mediante “ARADO”. Dichas comunicaciones no tendrán 
la consideración de notificación a efectos del procedimiento, salvo que se opte por la apli-
cación SEGAX, corporativa, con acuse de descarga. 

2.  No será objeto de subsanación, en ninguna fase del procedimiento, los datos consignados 
en el apartado “Criterios de selección” de la solicitud, ni la documentación de aportación 
voluntaria. 

3.  En ningún caso, serán subsanadas aquellas solicitudes no admitidas a trámite en los térmi-
nos señalados en el artículo 17.7 del presente decreto. 

Artículo 21. Efectos de las solicitudes. 

1.  La presentación de la solicitud de subvención junto con su contenido tiene carácter vin-
culante, no pudiendo ser objeto de modificación ni corrección tras la presentación de la 
misma. 

2.  La Consejería con competencias en materia de montes y aprovechamientos forestales reca-
bará de oficio, previa autorización expresa del interesado, los certificados o informaciones 
necesarias que acrediten el cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Autonómica 
y la Seguridad Social, así como los datos de identidad mediante los servicios ofrecidos por 
el Ministerio de Hacienda. 

  Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, el órgano instructor podrá consultar o recabar la 
información necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obli-
gaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria si consta la autorización de 
las personas solicitantes. 
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  En el caso de que las personas solicitantes se opongan o no autoricen las consultas referi-
das en los párrafos anteriores, deberán aportar con la solicitud las certificaciones acredita-
tivas de estar al corriente o las copias de los documentos de identidad correspondientes. 

3.  Cuando se formulen solicitudes por cualquier medio en las que la persona interesada de-
clare datos personales que obren en poder de las Administraciones Públicas, la Consejería 
con competencias en materia de montes y aprovechamientos forestales podrá efectuar en 
el ejercicio de sus competencias las verificaciones necesarias para comprobar la exactitud 
de los datos, salvo que la persona interesada se opusiera a ello. 

Artículo 22. Inicio anticipado de las inversiones. 

Sólo podrán iniciarse las inversiones solicitadas una vez presentada la solicitud de la sub-
vención, y la memoria técnica valorada de la inversión requerida en el artículo 18.3, con 
indicación en la correspondiente declaración responsable, incluida en la solicitud, de no haber 
iniciado las actuaciones objeto de subvención. 

Artículo 23. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. 

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el titular de 
la Jefatura del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal quien a la vista del expediente 
administrativo formulará la propuesta de resolución. 

2.  La concesión de la subvención se realizará mediante resolución de la Secretaría General 
de la Consejería con competencias en materia de montes y aprovechamientos forestales. 

Artículo 24. Comisión de Valoración. 

1.  Para la valoración de las solicitudes y, en su caso, prelación de las solicitudes presentadas 
se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá un informe vinculante para el órga-
no instructor, en el que se concretará el resultado de la puntuación total asignada a cada 
solicitud. 

2. La Comisión de Valoración estará constituida por: 

 a)  La persona titular de la Dirección de Programas de Planificación y Montes Particulares, 
o unidad que la sustituya, del servicio competente en materia de montes y aprovecha-
mientos forestales, que presidirá el órgano.

 b)  Tres puestos de la estructura del Servicio competente en materia de montes y aprove-
chamientos forestales. 
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 c)  La sección jurídica, o un puesto de la asesoría jurídica del mismo servicio, que realizará 
las funciones de secretaría. 

  Se procurará la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de 
este órgano colegiado de acuerdo con el artículo 29, de representación equilibrada de los 
órganos directivos y colegiados, de la Ley 8/2011 de 23 de marzo, de Igualdad entre mu-
jeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. 

  Para cada persona que integre este órgano se podrán designar suplentes, salvo para quien 
ostente la Presidencia, que se sustituirá con arreglo a lo previsto en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público, y la secretaría, a quien sustituirá la 
persona designada por la Presidencia. 

  En todo lo no previsto expresamente en este Decreto, la Comisión de Valoración se regirá 
en cuanto a su constitución y funcionamiento por lo dispuesto para los órganos colegiados 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

3.  La Comisión de Valoración podrá solicitar cuantos informes considere necesarios de acuer-
do con las funciones de valoración atribuidas. 

4.  De cada una de las reuniones de la Comisión de Valoración, se levantará acta firmada por 
la presidencia y secretaría de la comisión. 

5.  La comisión de valoración será la encargada de evaluar las solicitudes de las subvenciones 
conforme a los criterios establecidos en el presente decreto.

Artículo 25. Listado ordenado provisional de puntuación de solicitudes. 

1.  Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Valoración, a partir de la 
información contenida en la solicitud y de la documentación entregada voluntariamente, 
aplicará los criterios de selección indicados en el artículo 14, procederá a efectuar los cál-
culos correspondientes y obtendrá un listado ordenado provisional de las solicitudes y de la 
cuantía máxima que podrá ser objeto de concesión para cada una de ellas. De lo anterior 
emitirá un informe vinculante en el que se concretarán además los expedientes que hayan 
alcanzado la puntuación mínima exigible para su tramitación.

2.  No será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes válidamente presentadas 
en plazo, si el crédito consignado en la convocatoria fuese suficiente para satisfacer todas 
ellas. En este supuesto, la Comisión de Valoración emitirá informe vinculante, en el que 
se concretará el resultado de solicitudes que superan la puntuación mínima exigida, y la 
determinación de la cuantía a conceder, proponiendo su instrucción a medida que se vaya 
verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos a los solicitantes.
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Artículo 26. Instrucción. 

1.  Por el orden establecido en el artículo 25, el órgano instructor realizará de oficio cuantas 
actuaciones resulten necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los hechos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución. 

2.  La instrucción se realizará sobre aquellos expedientes, que reúnan los requisitos estable-
cidos en las presentes bases, teniendo como límite la cuantía global de los créditos presu-
puestados fijados en la respectiva convocatoria y anualidad, y en su caso, la resultante del 
incremento producido, en el supuesto de que se hubiese visto aumentada su cuantía, por 
existir nuevas disponibilidades presupuestarias antes de resolver la concesión de subven-
ciones reguladas en este decreto. 

3.  A efectos de la resolución del procedimiento, el órgano instructor solicitará, cuantos infor-
mes estime necesarios para resolver o, en su caso, sean exigidos por las normas regula-
doras de la subvención.

  A los efectos anteriores, y de conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, de no emitirse por los respectivos órganos, los informes facultativos en el plazo 
de 10 días, continuará el procedimiento, salvo que se trate de informes de carácter precep-
tivos, en cuyo caso, continuará igualmente el procedimiento quedando el contenido de la 
resolución que se dicte, condicionada al sentido favorable o desfavorable de los mismos. 

  A los efectos anteriores, en el supuesto de informes desfavorables, la solicitud presentada 
podrá ser objeto de reformulación en relación aquellos aspectos no autorizados, o bien ob-
jeto de modificación de la resolución dictada, de acuerdo con lo señalado en el artículo 32.

Artículo 27. Causas de desestimación de la solicitud. 

1.  Además de cualquier causa que suponga incumplimiento de la normativa vigente, serán 
motivos para desestimar la solicitud de subvención las siguientes causas, de producirse 
antes de la notificación de la resolución definitiva de estimación de la subvención: 

 a)  Solicitar subvención para actuaciones que no cumplan los objetivos forestales o ambien-
tales, perseguidos por las bases reguladoras o por sus resoluciones de convocatoria. 

 b)  Que la solicitud proponga actuaciones incompatibles con el régimen de explotación del 
terreno. 

 c)  Que se hayan concedido cualquier otra subvención pública en los últimos 5 años para la 
misma maquinaria, equipo o actuación. 
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 d)  Mantener deudas con la Agencia Tributaria, Hacienda Autonómica o con la Tesorería 
General de la Seguridad Social de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras. 

 e)  No encontrarse las superficies en el ámbito de aplicación del artículo 7, por no cumplir 
las condiciones establecidas en este Decreto. 

 f)  No haber obtenido el dictamen favorable de los informes solicitados. 

 g)  Que se haya agotado el crédito presupuestario correspondiente. 

 h)  No haber alcanzado la solicitud la puntuación mínima exigida, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 14, regulador de los criterios de selección.

 i)  Que las actuaciones para las que se solicita la ayuda se hayan iniciado antes de la pre-
sentación de la solicitud.

2.  Cuando las causas de desestimación anteriormente referidas no afecten a la totalidad de la 
solicitud formulada sino a determinadas actuaciones que formen parte de esta, el órgano 
instructor continuará con la tramitación de aquella parte de la misma que resulte viable. 

  El orden de prioridad no se verá afectado positivamente por la exclusión de la parte no 
viable de la solicitud. 

Artículo 28. Propuesta de resolución provisional. 

1.  El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe vinculante de la Comisión de 
Valoración formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
no se apartará del sentido del informe de la Comisión y notificará a las personas interesa-
das mediante su publicación en el DOE, y de forma adicional en el punto de acceso general 
electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es, y en el de la Consejería con 
competencias en materia de montes y aprovechamientos forestales, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.” 

2.  La propuesta de resolución provisional contendrá la relación ordenada de las personas solici-
tantes para los que se propone la concesión de las subvenciones, hasta agotar el crédito pre-
supuestario previsto, así como para quienes se propone su desestimación por haberse agotado 
dicho crédito, o por el incumplimiento de los requisitos exigibles para obtener la condición de 
personas beneficiarias, señalados en la normativa de subvenciones y en las presentes bases. 

  Quienes no sean propuestos inicialmente por haberse agotado el crédito presupuestario 
pasarán a conformar una lista de reserva que formará igualmente parte de la propuesta de 
resolución, con la finalidad prevista en el artículo siguiente.
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3.  Las personas interesadas incluidas en la propuesta de resolución provisional podrán formu-
lar en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
las alegaciones que correspondan a la evaluación, importe, o cualquier otra circunstan-
cia relacionada con la referida propuesta, incluso el rechazo a la misma. Examinadas las 
alegaciones aducidas, el órgano instructor elevará al órgano competente para resolver la 
propuesta de resolución definitiva. La falta de respuesta por parte de la persona interesada 
implicará su conformidad con la resolución provisional debidamente notificada. 

  Cuando lo alegado verse sobre la discrepancia con la puntuación asignada, el órgano ins-
tructor procederá a su análisis, dando traslado de las mismas a la Comisión de Valoración 
para que proceda a concretar el resultado de la evaluación efectuada. La Comisión emitirá 
informe vinculante de todo lo actuado. 

4.  Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor de la persona beneficiaria 
propuesta frente a la Administración, mientras no se haya dictado la resolución de conce-
sión de la subvención, y se haya notificado al mismo. 

Artículo 29. Resolución del procedimiento. 

1.  A la vista de la propuesta de resolución definitiva, las subvenciones serán resueltas por la 
Secretaría General de la Consejería con competencias en materia de montes y aprovecha-
mientos forestales, quien dictará y notificará la resolución, de acuerdo con el apartado 1 
del artículo 9 de la Ley 6/2011, modificado mediante la ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
meses, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, sin perjuicio de su 
posible ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender deses-
timada la solicitud por silencio administrativo. En este caso, la resolución expresa posterior 
al vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

2.  En la resolución desestimatoria de aquellas solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas para adquirir la condición de beneficiaria, no hayan sido estima-
das por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, se hará constar 
que pasarán a formar parte de una lista de reserva. 

3.  En los casos de renuncia expresa, revocación o modificación de la resolución estimatoria de 
la subvención, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, 
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la concesión de la subvención, siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista de 
reserva, siempre y cuando se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una 
de las solicitudes denegadas por falta de crédito. 

  El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las personas interesa-
das, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de 10 
días hábiles. Una vez aceptada de forma expresa mediante escrito, pudiendo utilizarse el 
modelo normalizado, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a 
su notificación individual. La no aceptación expresa por parte de persona beneficiaria será 
considerada una renuncia a la subvención concedida junto con los efectos previstos en el 
apartado sexto de este artículo. 

4.  No podrá acordarse la concesión de subvención a aquellas personas solicitantes que se 
encuentren en la lista de reserva, una vez transcurridos 6 meses desde que se dictó la 
resolución estimatoria de la subvención. 

5.  Las resoluciones estimatorias de concesión de la subvención solo podrán modificarse en los 
casos y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de estas bases reguladoras.

6.  Frente a la resolución del procedimiento que no agota la vía administrativa podrá la per-
sona interesada interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación ante el titular de la Consejería con competencias en materia 
de montes y aprovechamientos forestales, en los términos recogidos en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer 
cualquier otro que considere procedente. 

Artículo 30. Notificación de la resolución del procedimiento. 

1.  Las resoluciones estimatorias se notificarán personalmente a cada una de las beneficiarias, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la sede 
electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), y en el Portal de Transparen-
cia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), previsto en el artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2.  Los datos referentes a estas ayudas podrán aparecer en un listado de acceso público de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento n.º 1306/2013. La concesión 
de la ayuda conllevará el consentimiento para que tanto los datos de carácter personal 
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como el importe de la ayuda percibida puedan hacerse públicos; así como a ser tratados 
por organismos de auditoría e investigación de la Unión y del Estado de conformidad a los 
Reglamentos n.º 1306/2013 y 908/2014. 

3.  Las resoluciones desestimatorias también serán notificadas personalmente a las personas 
interesadas, conforme a lo previsto en el apartado 1 de este artículo. 

4.  En el plazo de 10 días, contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución 
de concesión de la ayuda, cada persona beneficiaria habrá de pronunciarse expresamente 
sobre la aceptación de la totalidad de la subvención concedida, así como de los compromi-
sos derivados de la misma, transcurrido el cual sin que se haya producido manifestación 
expresa se entenderá tácitamente aceptada. 

5.  La aceptación de la subvención supondrá el compromiso de cumplir la finalidad y condicio-
nes, tanto generales como particulares, con las que se concede la misma, durante el plazo 
establecido en las presentes bases. 

CAPÍTULO III

Ejecución y justificación de la subvención

Artículo 31. Ejecución de las actuaciones. 

La adquisición de la maquinaria y equipo será en todo caso realizada con posterioridad a la 
presentación de la solicitud junto con la declaración responsable prevista en el artículo 22.

Artículo 32. Ejecución. Modificación de la resolución. 

1.  La ejecución de las acciones subvencionadas deberá ajustarse a las condiciones, finalidad, 
prescripciones y plazos establecidos en la resolución de concesión de la subvención. 

2.  El plazo de ejecución será cómo máximo de 12 meses contados a partir de la fecha de la 
notificación de la resolución de concesión de la subvención.

  No obstante, cuando la beneficiaria de una subvención compruebe la existencia de alguna 
circunstancia sobrevenida, que impidiera llevar a cabo la ejecución de las actuaciones pre-
vistas en el plazo señalado, podrá dirigir al órgano gestor una solicitud de prórroga. Esta 
petición: 

 a)  Se realizará por escrito, de forma suficientemente motivada y acompañada de la docu-
mentación detallada en la correspondiente resolución de convocatoria. 
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 b)  Tanto la solicitud de prórroga como su resolución deberá efectuarse con anterioridad a 
la finalización del plazo de ejecución establecido en la resolución estimatoria. 

 c)  Indicará qué ampliación de plazo propone añadir al de la resolución estimatoria, y en 
qué medida permitiría lograr una ejecución satisfactoria de los trabajos. 

 d)  En ningún caso, el plazo de ejecución propuesto, incluida la posible prórroga concedida, 
podrá exceder de 18 meses contados a partir de la notificación de la resolución indivi-
dual de concesión. 

3.  Una vez haya sido dictada la resolución estimatoria de concesión, toda alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para su concesión, podrán dar lugar a la modificación de 
la resolución de concesión, y en su caso, a la pérdida o reintegro de la misma. En ningún 
caso, dicha modificación, podrá suponer un incremento de la cuantía de la subvención 
concedida ni la alteración de su finalidad. El procedimiento para modificar la resolución de 
concesión se iniciará siempre de oficio por la Dirección General competente en materia de 
montes y aprovechamientos forestales, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición 
razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria. 

4.  Las circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución de concesión son 
las descritas a continuación:

 a)  Alteraciones sobrevenidas no imputables a la persona beneficiaria como el fallecimiento 
de la persona solicitante. 

 b)  Cualquier otra alteración sobrevenida, además de las relacionadas y no imputable a la 
persona beneficiaria, de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención, entendiéndose por sobrevenida aquella circunstancia imposible de prever en el 
momento de la resolución. 

 c)  Obtención concurrente de otras subvenciones públicas otorgadas para la misma maqui-
naria, equipo o actuación.

 d)  La emisión de un informe preceptivo parcialmente desfavorable, pudiendo ser objeto de 
modificación en relación con los aspectos no autorizados o informados desfavorablemente. 

5.  Cuando la modificación se realice a instancia de la beneficiaria, la correspondiente solici-
tud, suficientemente justificada, deberá presentarse ante el órgano instructor, en cualquier 
caso, antes de la finalización del plazo concedido para la realización de las actuaciones con-
tenidas en la resolución de concesión, salvo lo previsto en el apartado 2 de este artículo, en 
los que la solicitud de modificación deberá realizarse hasta 6 meses antes de la finalización 
de dicho plazo de ejecución y, en todo caso, previamente a la ejecución de las actuaciones 
que se pretenden modificar. 
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6.  A la vista de la solicitud de modificación planteada, la Comisión de Valoración recalculará 
la puntuación resultante. 

  Todas las solicitudes de modificación que supongan una disminución de la puntuación total 
obtenida en el listado ordenado definitivo, por el cual se le concedió la subvención, no se-
rán admitidas a trámite, salvo que la ayuda hubiera sido concedida en todo caso.

7.  La modificación de la resolución, solo podrá autorizarse cuando no perjudique derechos de 
terceros, e implicará, en función de su fundamento, reducir el importe de la subvención en 
la misma medida o bien modificar el condicionado técnico para la ejecución de las actua-
ciones subvencionadas. 

  El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de tres meses, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. El vencimiento de dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expre-
sa, implicará que se desestima la solicitud. 

Artículo 33. Variaciones en la ejecución de las actuaciones. 

1.  Solo podrán ser objeto de variación aquellas resoluciones de concesión aprobadas que ha-
yan sido ejecutadas al menos el 60% del importe de la inversión subvencionable contenida 
en la concesión de la subvención. 

2.  No se admitirán modificaciones en la ejecución respecto de la resolución aprobada, salvo 
que se haya ejecutado al menos el 60% de la inversión subvencionable y no supongan in-
cumplimiento de condiciones o compromisos que se hayan tenido en cuenta para obtener 
la subvención o determinar su cuantía, en los términos previstos en este Decreto. En nin-
gún caso, dicha modificación, podrá suponer un incremento de la cuantía de la subvención 
concedida ni la alteración de su finalidad. 

3.  Las variaciones admisibles sin necesidad de modificar la resolución de estimación de la 
subvención serán las siguientes: 

 a)  Podrá admitirse una variación en las características técnicas de los equipos y maquinaria 
con respecto a la inicialmente aprobada, de acuerdo con lo establecido en el anexo II de los 
módulos siempre que los equipos y maquinaria sean similares y cumplan la misma función. 

 b)  En el caso que las características de los equipos y/o maquinaria sean superiores con 
respecto a la inicialmente aprobada en ningún caso podrá dar lugar a un incremento de 
la subvención aprobada. 
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 c)  En los supuestos en los que se justifique la descatalogación o la no fabricación de los 
productos presupuestados y aprobados, y previamente a la presentación de la solicitud 
de liquidación y pago, y a la contracción del gasto, se podrá presentar una variación no 
sustancial de la inversión de maquinaria y/o equipos, incluida en la resolución aproba-
da, por una nueva destinada exclusivamente a la misma función. En el caso de que la 
persona beneficiaria venga obligada por superar las cuantías determinadas en el artículo 
36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, deberá presentarse tres presupuestos acreditativos del coste de la inver-
sión, a efectos de determinar la cuantía de la subvención.

Artículo 34. Obligaciones y compromisos.

1.  Se establecen las siguientes obligaciones y compromisos, para quienes resulten beneficia-
rias de las subvenciones contempladas en este Decreto: 

 a)  Cumplir la normativa legal y reglamentaria sobre subvenciones, así como las bases regulado-
ras y su convocatoria, junto con la normativa sectorial que, en su caso, le sea de aplicación. 

 b)  Ejecutar las actuaciones de acuerdo con las normas para la ejecución de las actuaciones 
contenidas en esta Decreto, las condiciones técnicas, las medidas protectoras o correc-
toras y los restantes detalles establecidos en el contenido de la resolución. 

 c)  Comunicar por escrito al órgano gestor de las subvenciones, en el plazo máximo de 
veinte días hábiles desde su acaecimiento, cualquier eventualidad surgida en la ejecu-
ción de la actuación subvencionada que pudiera dar lugar al incumplimiento de la finali-
dad para la que fue concedida la subvención, así como toda alteración de las condiciones 
que hubieren fundamentado la concesión de la subvención. 

 d)  Tendrá la consideración de alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención el fallecimiento de la persona solicitante, debiendo comunicarse 
dicha circunstancia por escrito al departamento gestor en el plazo de 30 días hábiles 
desde su acaecimiento. 

 e)  Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Agencia Tributaria, 
la Hacienda Autonómica, y frente a la Tesorería General de la Seguridad Social. Es un 
requisito previo a la concesión de la subvención, y su pago. 

 f)  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta documentación le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
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 g)  Permitir al personal habilitado, el acceso a las parcelas que hubieran sido objeto de so-
licitud de subvención, para supervisar el estado de las mismas y el cumplimiento de la 
normativa reguladora. 

 h)  Llevar un sistema de contabilidad separada, o un código contable adecuado, para todas 
las transacciones relativas a la operación, así como conservar los documentos justifi-
cativos de la aplicación dada a los fondos recibidos, en cuanto puedan ser objeto de 
actuaciones de comprobación y control. 

 i)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ingresos o recursos 
que financien total o parcialmente las actuaciones subvencionadas. 

 j)  Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del 
Anexo III del Reglamento (CE) 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1305/2013, junto con 
las contenidas en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 50/2001, de 
3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas 
de la Junta de Extremadura. 

 k)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos de acuerdo con lo previsto en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y los restantes supuestos previstos en este Decreto. 

 l)  Cumplir, durante cuatro años contados desde la fecha de la resolución de pago final de 
la subvención, los siguientes compromisos;

  I.  Mantener las actuaciones y el objeto de la subvención, en condiciones tales que per-
mitan seguir cumpliendo los objetivos y finalidad para las que fueron subvencionadas. 

  II.  No realizar ni permitir por acción u omisión un cambio sustancial que afecte a la na-
turaleza, los objetivos o las condiciones de ejecución de la operación, de modo que 
se menoscaben sus objetivos y finalidades originales. 

  III.  Conservar y, en su caso, poner a disposición de los órganos administrativos compe-
tentes, así como de la Intervención General de la Junta de Extremadura, la docu-
mentación justificativa relacionada con la subvención, así como los libros, registros 
y documentos de trascendencia contable o mercantil que resulten exigibles. 

  IV.  Facilitar a la administración, tanto de la comunidad autónoma, la general del estado 
o la europea, la información que ésta solicite sobre la actuación subvencionada, 
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conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y al artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  V.  Cualquier otra obligación prevista de manera expresa a las personas beneficiarias en 
la resolución de concesión o en sus anexos. 

  VI.  En el caso de entidades públicas, cumplir las exigencias contenidas en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

  VII.  Aportar los datos necesarios a efectos de seguimiento y evaluación del programa 
de desarrollo rural, así como la colaboración necesaria en la confección de los indi-
cadores correspondientes, incluidos estudios y encuestas que se precisen realizar 
a posteriori, cuando dicha colaboración les sea requerida. 

Artículo 35. Controles. 

1.  El órgano instructor realizará los controles administrativos, sobre el terreno y a poste-
riori a los que hace referencia el Capítulo II del Título IV del Reglamento (UE) 809/2014 
de la Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
1306/2013, así como las inspecciones que se consideren oportunas a fin de comprobar la 
veracidad de los datos consignados en la documentación presentada y el cumplimiento de 
los requisitos para la percepción de la subvención. 

2.  Las personas beneficiarias de la subvención están obligadas a colaborar en dichos controles 
facilitando el acceso a la explotación e instalaciones en las que se desarrolle la actividad, 
así como facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de 
control a la Intervención General de la Junta de Extremadura, así como a los órganos que, 
de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financie-
ro, conforme a las facultades conferidas por el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y teniendo en cuenta lo 
indicado en el artículo 43 de la misma norma. 

Artículo 36. Justificación de las subvenciones y solicitud de pago. 

1.  En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la fecha de finalización o, en su defecto, desde 
la conclusión del plazo concedido para la adquisición de la maquinaria o equipos, la persona 
beneficiaria justificará el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión. Para 
ello presentará la solicitud de certificación y pago, en modelo normalizado, anexo V de este 
Decreto, que podrá cumplimentarse a través de la plataforma “ARADO”:

 https://aradoacceso.juntaex.es/Pginas/Login.
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  La falta de presentación de esta solicitud en el plazo establecido conllevará la pérdida del 
derecho a la subvención. 

  Las personas solicitantes que sean personas físicas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrán optar entre las siguientes formas de pre-
sentación de solicitudes: 

 •  Cumplimentando el modelo de solicitud de certificación y pago (anexo V) en el portal oficial 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extre-
madura, a través de la plataforma ARADO: https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

 •  Utilizando el modelo normalizado de solicitud de certificación y pago (anexo V), dis-
ponible en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://
www.juntaex.es en el apartado de solicitud y anexos del trámite, así como el resto de 
documentación que la acompañe, a través del Registro Electrónico General, de la Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura 

    (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en el artículo16.4.a de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 •  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura previstas en el 
artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  En todo caso, las personas jurídicas estarán obligadas a presentar por medios telemáticos 
la solicitud de certificación y pago (anexo V) a través del portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura https://
aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login (aplicación informática “ARADO”) o a través del Re-
gistro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura (https://
sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), así como a través de cualquiera 
de los registros electrónicos previstos en el artículo16.4.a de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.” 

2.  Si la solicitud de certificación y pago no reúne los requisitos exigidos o no está debidamen-
te cumplimentada, o no se acompañan de los documentos exigidos, se le requerirá para 
que en un plazo de 10 días hábiles se proceda a la subsanación o a la incorporación de los 
documentos preceptivos, con la advertencia de que, si así no lo hiciera, se procederá a la 
revocación de la ayuda concedida. 
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3.  Con la solicitud de certificación y pago (anexo V), se deberá presentar la siguiente docu-
mentación acreditativa: 

 a)  Memoria económica justificativa, que se cumplimentará en el espacio consignado al 
efecto en el modelo de solicitud certificación y pago (anexo V), que contendrá declara-
ción sobre el número de unidades físicas de cada una de las unidades de actuación que 
haya ejecutado de acuerdo con la resolución estimatoria de la subvención, junto con su 
cuantificación, advirtiendo los casos donde se hayan producido las variaciones admiti-
das conforme al artículo 33. Dicha memoria irá acompañada del albarán que acreditará 
la entrega de la adquisición de la maquinaria, a los efectos de la justificación de su en-
trega con posterioridad a la presentación de la solicitud. 

 b)  Facturas o documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil de todos los gastos imputables a la inversión subvencionada, en original o copia, a 
nombre de la persona beneficiaria y cumplimentadas según la normativa fiscal vigente, con 
una descripción clara y detallada de las unidades ejecutadas y los tributos desglosados.  

 c)  Acreditaciones bancarias de las transferencias o ingresos (originales o copias) que jus-
tifiquen los pagos realizados, atendiendo a las siguientes especificaciones:

  1º  La beneficiaria de la subvención deberá figurar como ordenante.  

  2º  La entidad o persona que emita la factura deberá figurar como beneficiaria. 

  3º  El concepto deberá hacer referencia al número de factura y trabajos o unidades que 
se abonan.  

  4º  La fecha de realización deberá estar comprendida en el periodo de ejecución y jus-
tificación.

 d)  Además, en caso de solicitar el pago de la subvención de los tributos, deberá presentar 
una Declaración Responsable de que el importe imputado en concepto de tributos no es 
recuperable ni va a ser reembolsado o compensado por cualquier medio (incluida en la 
solicitud de certificación y pago, anexo V.) 

 e)  Para la justificación de los honorarios técnicos facultativos y, en su caso de los tributos, 
factura justificativa o documento de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil de los honorarios imputables a nombre de la persona beneficiaria y cumpli-
mentada según la normativa fiscal vigente, con una descripción clara y detallada de 
estos honorarios identificados y los tributos desglosados. 

 f)  Documentación acreditativa de los requisitos del artículo 19 de aportación voluntaria. 
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 g)  La documentación gráfica que acredita la adopción de las medidas de identificación, 
información y publicidad de las inversiones subvencionadas, de conformidad con el ar-
tículo 50 de la Decreto (fotografía del cartel). 

 h)  Serán presentadas como mínimo tres ofertas de diferentes proveedoras, a las que hace 
referencia el artículo 13 cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la legislación de Contratos del Sector público para el contrato menor, 
o en su defecto la memoria justificativa cuando el gasto subvencionable no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa. En el caso que el gasto subvencionable sea 
inferior a la cuantía establecida en la legislación de Contratos del Sector público para 
el contrato menor se presentará una única oferta y su correspondiente factura, cuyo 
importe sin IVA no podrá sobrepasar al establecido en los módulos limitativos descritos 
en el anexo I y II. 

4.  Se consultarán de oficio los datos siguientes, previa autorización expresa del interesado 
salvo que excepcionalmente, no pudieran ser recabados por no estar habilitados los meca-
nismos de transmisión de datos entre Administraciones, en cuyo caso podrá solicitarse a la 
persona interesada su aportación: 

 a)  Datos de identidad personal (DNI o documento acreditativo de la identidad o tarjeta de 
identidad de la persona extranjera residente en territorio español, NIF). 

 b)  Poder de la representación, en el caso de que haya variaciones con respecto a la docu-
mentación que obra en el expediente o de apoderamientos específicos. 

 c)  Que se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el 
Estado y la Hacienda autonómica y de las obligaciones con la Seguridad Social. 

 d)  Que no existen deudas por resolución de procedencia de reintegro. 

5.  No podrá ampliarse el plazo de justificación establecido con anterioridad. No obstante, 
transcurrido el plazo de justificación sin que por parte de la persona beneficiaria se hubiese 
presentado la misma, el órgano instructor le dirigirá el requerimiento improrrogable regu-
lado en el artículo 70, apartado 3, del Reglamento General de Subvenciones. 

6.  Cuando el órgano instructor aprecie la existencia de defectos subsanables en la justifica-
ción presentada por la persona beneficiaria, lo pondrá en conocimiento de la misma, y le 
concederá un plazo de diez días hábiles para su corrección. La falta de corrección de esos 
defectos subsanables se equiparará a la falta de justificación de la subvención, con la con-
siguiente desestimación de la solicitud de pago.
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Artículo 37. Comprobaciones de la solicitud de pago. 

1.  Una vez presentada la solicitud de pago, se comprobará el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones expresadas en la resolución de concesión, en las bases reguladoras o en las 
previstas en las correspondientes resoluciones de convocatoria. 

2.  Sin perjuicio de las demás comprobaciones que correspondan, se realizará visita de com-
probación de la ejecución de las inversiones in situ por parte del órgano instructor. Cuando 
esta comprobación se haga en campo, se realizará por personal adscrito al servicio com-
petente previo aviso, y siempre que sea posible en presencia de la persona interesada o 
su representante. 

3.  El importe a abonar se calculará sobre la base de los importes que se consideren ad-
misibles, y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 63 del Reglamento (UE) n.º 
809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014: 

  En su virtud, si, el importe de la solicitud de pago supera el importe pagadero tras el exa-
men de la admisibilidad del gasto en más de un 10 % se aplicará una sanción al importe 
pagadero tras el examen de la admisibilidad del gasto. El importe de la sanción será igual 
a la diferencia entre el importe de la solicitud de pago y el importe tras el examen de la 
admisibilidad del gasto que figura en la solicitud de pago, pero no se sancionará con una 
cuantía superior del importe solicitado. 

4.  La certificación detallará las actuaciones y unidades certificadas que, junto con la docu-
mentación justificativa del gasto efectuado, permitirán cifrar la cantidad que tenga derecho 
a percibir la persona beneficiaria. Esta cantidad podrá ser inferior a la subvención concedi-
da en función de los posibles incumplimientos. 

  En este supuesto, la determinación de la cantidad que finalmente haya de percibir la per-
sona beneficiaria atenderá a los criterios establecidos en el artículo 42, regulador de la gra-
duación de los incumplimientos, y el artículo 43, regulador de las infracciones, sanciones 
y penalizaciones. 

Artículo 38. Pagos a cuenta

1.  De acuerdo con el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
Extremadura, la persona beneficiaria podrá solicitar pagos a cuenta de la subvención con-
cedida. Dichos pagos estarán exentos de la presentación de garantías. 

  Sólo cabrán pagos a cuenta de la subvención cuando se haya justificado, al menos, la 
ejecución del 30 por ciento del importe de la subvención total. La ejecución parcial de las 
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actuaciones y el consecuente abono de pagos a cuenta no eximen de la obligación de co-
municar la finalización de los trabajos. 

  La comprobación administrativa, verificación de los pagos a cuenta de las actuaciones 
efectivamente realizadas, se hará conforme a lo establecido en los apartados a), b), c) y 
h) del artículo 36.

2.  Una vez firme la resolución estimatoria de la subvención, se podrá solicitar al órgano con-
cedente por una sola vez que el pago de la subvención se realice a favor de un acreedor de 
aquel por razón del gasto realizado. 

3.  Para ello, se dirigirá al órgano concedente una solicitud según el modelo normalizado, al 
que se hace referencia en la disposición adicional segunda.

4.  El importe del pago efectuado al acreedor coincidirá íntegramente con el contenido de la 
precedente certificación administrativa, ya sean pagos a cuenta o total. 

 Dentro de un mismo expediente solo podrá recibir el pago un único acreedor. 

5.  Tanto la solicitud de cesión como, en su caso, su posterior renuncia, deberán ir firmadas 
de forma obligatoria por el cedente y el cesionario del crédito para que éstas surtan efecto.

  En ningún caso podrá renunciarse a la cesión de crédito solicitada, una vez haya sido no-
tificada de forma fehaciente la resolución estimatoria del pago de la subvención. 

Artículo 39. Contratación de las actuaciones subvencionables. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación 
de Contratos del Sector público para el contrato menor, se deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedoras, con carácter previo a la entrega del bien, salvo que por 
sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren. La elección entre las ofertas presentadas o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más 
favorable económicamente, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contra-
dictoria del bien o servicio, siendo a cuenta de la persona beneficiaria los gastos ocasionados. 
En tal caso, la subvención se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: 
el declarado por la persona beneficiaria o el resultante de la tasación. 
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Artículo 40. Cambio de titularidad. 

1.  A efectos de su transmisión, la mera presentación de una solicitud de subvención no genera 
ningún derecho que pudiera ser transmisible, salvo que el cambio de titularidad se solicite 
por el fallecimiento de la persona solicitante, jubilación u otra causa debidamente justifica-
da en cuyo caso, será posible la transmisión en aquellas personas que se encuentren en la 
situación que legitime su concesión.

2.  En aquellos supuestos en los que, con anterioridad al abono de la subvención, se hubiera 
producido una transmisión o traspaso sobre los que recaigan las actuaciones subvenciona-
bles, siempre que ello conlleve la pérdida de sus facultades para realizar las actuaciones 
objeto de subvención, quien asuma la posición de titular, podrá solicitar expresamente su-
brogarse en la posición de la persona beneficiaria, a efectos de continuar con sus derechos 
y deberes en cuanto a la ayuda concedida.

  En ambos supuestos, las nuevas personas interesadas deberán acreditar que no incurren 
en ninguna de las prohibiciones para obtener subvenciones públicas contempladas en el 
artículo 12 de la Ley de subvenciones de Extremadura, junto con la acreditación del resto 
de requisitos exigibles en las presentes bases para obtener la condición de persona be-
neficiaria. En todo caso el cambio no podrá suponer disminución de la puntuación de los 
criterios de valoración y ponderación establecidos en este decreto. 

  El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de tres meses, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. El vencimiento de dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa 
implicará que la persona solicitante pueda entender desestimada su solicitud. 

Artículo 41. Pago de la subvención. 

1.  Realizadas las comprobaciones y emitida la correspondiente certificación, el órgano conce-
dente dictará una resolución para proceder al pago de la subvención. 

2.  Únicamente se podrá abonar un pago por anualidad, con independencia de que proceda de 
un pago a cuenta o total. 

3.  Previo a la realización de pagos a cuenta, considerados como pagos a cuenta, se harán las 
comprobaciones establecidas en el artículo 37. 

4.  El pago se realizará mediante transferencia bancaria en la cuenta bancaria designada por 
la persona beneficiaria, propia o por cesión de pago a favor de un acreedor. Dicha cuenta 
bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el 
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caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, por favor proceda a su alta a 
través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE.

Artículo 42. Incumplimientos. 

1.  El órgano concedente, mediante resolución, declarará la pérdida total o parcial del dere-
cho a su percepción y, en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades que hubiese 
percibido más los intereses de demora, según proceda conforme a lo establecido en la nor-
mativa que resulte de aplicación y sin perjuicio de las demás acciones legales que fueran 
procedentes, en cualquiera de los siguientes casos: 

 a)  Incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en la resolución de con-
cesión o en las presentes bases reguladoras. 

 b)  Obstaculización de la labor inspectora. 

 c)  Falseamiento de los datos o documentos aportados en el expediente. 

2.  Las cantidades que deban ser objeto de reintegro tendrán la consideración de ingresos de 
derecho público a los efectos legales oportunos. 

3.  Cuando la persona beneficiaria realice una declaración falsa, la inversión quedará excluida 
de la ayuda y se recuperarán todos los importes que se hayan abonado por dicha opera-
ción. Además, quedará excluida de la ayuda tanto durante el año natural de que se trate 
como durante el año siguiente. 

4.  Las reducciones y exclusiones que resulten procedentes se aplicarán a los gastos no subven-
cionables detectados durante los controles previstos en el Reglamento (UE) n.º 809/2014 
de la Comisión, de 17 de julio de 2014. 

5.  En todo caso, el régimen sancionador será el establecido en el Título V de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y será in-
dependiente de la obligación de reintegro de la subvención que en su caso resulte exigible. 

Artículo 43. Graduación de los incumplimientos. 

1.  Se producirá el incumplimiento total del objeto de la subvención cuando la ejecución de los 
trabajos se ejecute en una proporción inferior al 60% atendiendo a su importe económico 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 37. Así mismo el alcance del incumplimiento será 
total en los siguientes casos: 
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 a)  Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 

 b)  Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fuera concedida. 

 c)  No inscripción en los Registros Oficiales exigidos por la legislación de desarrollo de la 
actividad subvencionada, así como la no obtención de las licencias o autorización para 
la realización de la actividad o el uso de las inversiones subvencionadas. 

 d)  No acreditación por la persona beneficiaria de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposi-
ciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

 e)  Falta de colaboración con las actuaciones de comprobación y control. 

 f)  Incurrir en las situaciones de prohibición de acceso a las subvenciones establecidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 g)  La falta de operatividad o funcionabilidad de las inversiones. 

 h)  Incumplimiento de la obligación de justificación o la falta de presentación de la solicitud 
de liquidación dentro del plazo establecido en este Decreto para la ejecución. 

 i)  Quedarse por debajo de la puntuación mínima para obtener la ayuda, y/o perder la pun-
tuación en dos criterios de valoración diferentes. 

2.  En el caso de cumplimiento parcial o de justificación parcial de las subvenciones concedi-
das, será aplicable el principio de proporcionalidad conforme al cuadro adjunto, y se proce-
derá a efectuar la reducción cuando el cumplimiento por parte de la persona beneficiaria se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 

 El baremo a aplicar en la reducción de la cantidad subvencionada es el siguiente: 

PORCENTAJE DE INVERSIÓN JUSTIFICADA 
Y CERTIFICADA RESPECTO A LA 

INVERSIÓN TOTAL

PORCENTAJE DE REDUCCIÓN DE LA 
CANTIDAD SUBVENCIONADA

≤ 40% Reducción directamente proporcional a 
la cantidad incumplida (Igual %)

> 40% - < 60% 110% de la cantidad incumplida

≥ 60% Pérdida total del derecho a la ayuda
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Artículo 44. Causas de revocación.

Serán motivo para declarar la revocación, total o parcial de la resolución estimatoria de la 
subvención previa audiencia de la persona interesada, cualquiera de las causas indicadas en 
la normativa vigente en esta materia y, en particular, las siguientes: 

 a)  La obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultan-
do aquéllas que lo hubieran impedido. 

 b)  La renuncia a la subvención concedida. 

 c)  El incumplimiento de estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Pública (es-
tatal o autonómica) o con la Seguridad Social. 

 d)  No haber ejecutado total o parcialmente, las actuaciones en el plazo concedido por la 
resolución aprobatoria. La revocación será total, cuando el importe certificado no alcan-
ce el 60% del importe total que figure en la resolución de concesión de la subvención. 

 e)  La ejecución de actuaciones distintas a las subvencionadas, salvo que en los casos es-
tablecidos en el artículo 33. 

 f)  El incumplimiento de las normas para la ejecución de las actuaciones, las condiciones 
técnicas, las medidas protectoras o correctoras y los restantes detalles establecidos en 
el contenido de la resolución. 

 g)  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 35 de la ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en esta norma. 

 h)  El incumplimiento del deber de colaboración al que se refiere el artículo 47. 

 i)  El incumplimiento de los requisitos de admisibilidad de alguna actuación. 

 j)  El incumplimiento de la obligación de información, publicidad y medidas adicionales de 
gestión establecidas en el apartado j) del artículo 34. 

 k)  Que no exista voluntad de subrogación por parte del nuevo titular, cuando se haya ope-
rado una transmisión o traspaso de los terrenos objeto de subvención. 

Artículo 45. Reintegro de las subvenciones.

1.  Además de por las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de Subvenciones 
de Extremadura, procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y el 
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abono de interés de demora correspondiente desde el momento efectivo del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los siguientes 
supuestos: 

 a)  Cuando se haya producido un abono, correspondiente a un pago a cuenta que resultara 
mayor que la cantidad que le correspondiera percibir en la final. La cantidad a reintegrar 
será la diferencia entre ambas cantidades,

 b)  Salvo que la certificación final fuera inferior al 60% de la subvención concedida, en cuyo 
caso se reintegrará el total percibido con anterioridad. 

 c)  Cuando por falta de mantenimiento o por negligencia de la persona beneficiaria se pro-
duzca la destrucción total o parcial de las actuaciones subvencionadas, o durante los 
cuatro años siguientes desde el último pago. La cantidad para reintegrar se correspon-
derá con las cantidades percibidas. 

 d)  Cuando, con posterioridad al pago de la subvención, se detecte que se ha incurrido en 
alguna de las causas de revocación indicadas en el artículo 44. 

2.  A tal efecto, se concederá un trámite de audiencia y se dictará una resolución por el órgano 
concedente, según lo establecido en la Ley General de Subvenciones, el Reglamento Gene-
ral de Subvenciones, la Ley de Subvenciones de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 
de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones y la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

Artículo 46. Devolución de la documentación. 

1.  Transcurrido un mes desde la notificación de la resolución el órgano instructor devolverá la 
documentación de aquellas personas solicitantes a las que se les hubiera desestimado la 
subvención, siempre que expresamente lo soliciten. 

  Dicha documentación podrá retirarse por la persona interesada, por su representante legal 
o por la persona que acredite documentalmente estar autorizada por aquella; debiendo 
quedar constancia de dicha entrega. Cuando la interesada lo solicite expresamente, la do-
cumentación se le remitirá por correo a portes debidos. 

2.  El plazo límite tanto para retirarla personalmente como para solicitar su devolución por co-
rreo será de tres meses desde la fecha de la resolución única, o desde la última resolución 
adoptada, en su caso; a partir de esa fecha, el órgano instructor procederá a desechar la 
documentación que no hubiera sido reclamada, de lo cual se dejará constancia a través de 
una diligencia. 
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3.  En cualquier caso, a efectos de control financiero y de acuerdo con el plazo de prescripción 
del artículo 45 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, quedará una copia del expediente al 
margen tanto de la devolución como de la destrucción, y se seguirán custodiando en los 
archivos administrativos según sus normas específicas.

CAPÍTULO IV

Procedimientos para la declaración de pérdida del derecho y/ o reintegro de 
la ayuda. Infracciones y sanciones.

Artículo 47. Deber de colaboración. 

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todas las personas beneficiarias 
y terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, estarán obliga-
dos a prestar la debida colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el 
ejercicio de las funciones de control a la Intervención General de la Junta de Extremadura, 
así como a los restantes órganos con funciones de control financiero, de acuerdo con la 
normativa comunitaria. 

2.  La negativa al cumplimiento de dicho deber de colaboración se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el apartado “e” de artículo 43.1 
de la misma norma, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder. 

Artículo 48. Procedimiento para la declaración de pérdida del derecho a la subven-
ción y/o reintegro de la ayuda. 

1.  El procedimiento para la revocación de la subvención y, en su caso, para el reintegro de 
la misma, se regirá por lo dispuesto en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Extremadura. 

2.  La propuesta de resolución se formulará por el órgano instructor quien la remitirá al órgano 
concedente para que adopte la resolución que proceda. 

3.  La resolución que se dicte declara la pérdida total o parcial de la ayuda y, en su caso el 
reintegro de la subvención más los intereses de demora, según proceda, conforme a lo 
establecido en la normativa que resulta de aplicación y sin perjuicio de las demás acciones 
legales que fueran procedentes. 

Artículo 49. Infracciones y sanciones. 

1.  Se exigirán las responsabilidades por las infracciones cometidas y se impondrán las sancio-
nes que resulten procedentes, de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
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de noviembre, General de Subvenciones y Ley 6/2015, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Los expedientes se tramitarán conforme al Reglamento sobre procedimientos sancionado-
res seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, 
de 8 de febrero. 

3.  Las sanciones serán impuestas por la persona titular de la Consejería competente en ma-
teria de montes y aprovechamientos forestales. 

CAPÍTULO V 

Información y publicidad

Artículo 50. Información y publicidad. 

1.  Las personas beneficiarias estarán obligados a cumplir las medidas de información y pu-
blicidad, acerca del carácter público de la financiación de las actividades objeto de sub-
vención, contempladas en los apartados 2.2.b y 2.2.c del Anexo III del Reglamento (CE) 
808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) n.º 1305/2013. 

2.  Asimismo, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad regu-
ladas en el artículo 3º del Decreto 50/2001, de 3 de abril, regulador de una serie de obli-
gaciones específicas para la colocación, en su caso, de carteles, vallas y placas a cargo de 
las personas beneficiarias de subvenciones concedidas por la Junta de Extremadura cuya 
cuantía neta sea superior a 6.000,00 €. 

3.  En todo caso, en los carteles, placas o vallas deberá constar una descripción del proyecto 
o de la operación, así como la bandera europea y una explicación del papel desempeñado 
por la Comunidad a través del siguiente lema: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
“Europa invierte en las zonas rurales”, esta información ocupará como mínimo el 25 % de 
la placa o valla publicitaria y de acuerdo con el modelo contenido en el anexo VI.

  Los elementos adhesivos en la maquinaria, deberá publicitar el lema anteriormente referi-
do de acuerdo con el modelo contenido en el anexo VI.

Disposición adicional primera: Primera y única convocatoria de subvenciones destina-
das a inversiones en tecnologías forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Se aprueba la primera y única convocatoria de las subvenciones destinadas a inversiones en 
tecnologías forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura que se rigen con carácter 
general por las bases contenidas en el presente decreto, y con carácter particular, en atención 
a las exigencias derivadas de su aprobación, por los siguientes apartados:
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 1. Objeto y finalidad.

   Aprobar la primera y única convocatoria para la concesión de las subvenciones des-
tinadas a incrementar el valor potencial de los productos forestales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura a través de la submedida 8.6.1. del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura (FEADER 2014-2020), y como finalidad, el apoyo a las inver-
siones destinadas a mejorar el potencial y la calidad de los recursos forestales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 2. Personas beneficiarias. 

  1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las personas que hayan de realizar la 
actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentren en la situación que 
legitima su concesión. En concreto, podrán ser beneficiarias: 

   a)  Las personas físicas o jurídicas, titulares de derechos reales o personales sobre 
terrenos forestales y agroforestales cuando los derechos las habiliten a realizar 
las actuaciones subvencionables, siempre que esas personas sean titulares fores-
tales públicos o privados, municipios y sus asociaciones. 

   b)  Las personas autónomas y las pequeñas y medianas empresas del sector forestal 
(en adelante PYMES), no incluidas en el apartado anterior. 

     Se entiende por PYME, las empresas que cumplan con los criterios establecidos 
en el Anexo I del Reglamento (UE) número 702/2014 de la Comisión de 25 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los 
sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado inte-
rior en aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE. 

     Las PYMES en proceso de constitución, que deberán estar formalizadas en escri-
tura pública y con NIF provisional en el momento de la solicitud, y encontrarse 
legalmente constituidas en el momento de resolver la concesión. Con anteriori-
dad a la propuesta de resolución provisional de la subvención, deberá presentar 
la inscripción en el registro público correspondiente. 

   c)  Las asociaciones de personas físicas o jurídicas, con personalidad jurídica, cuyas 
personas integrantes sean titulares de derechos reales o personales sobre terre-
nos forestales cuando los derechos las habiliten a realizar las actuaciones subven-
cionables. 

    El representante de la asociación deberá hacer constar expresamente en la solicitud 
los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la misma (anexo III), 
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ostentando éstas la condición de beneficiarias de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10.2 de la Ley 6/2015, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

  2. No podrán ostentar la condición de beneficiarias: 

   a)  Las Administraciones Públicas estatales y autonómicas. 

   b)  Las empresas públicas o personas jurídicas cuyo capital pertenezca al menos en 
un 50%, a cualquier administración pública. 

 3. Requisitos para obtener la condición de beneficiaria. 

  1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de Extremadura, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

   a)  No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevarica-
ción, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes 
y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

   b)  No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarada 
insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse declarada en concurso, salvo 
que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, no estar sujeta a intervención 
judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Con-
cursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia 
de calificación del concurso. 

   c)  No haber dado lugar, por causa de que hubiese sido declarada culpable, a la reso-
lución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

   d)  No estar incursa las personas físicas, administradoras de las sociedades mercan-
tiles o aquellas que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, 
en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 

   e)  Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y no tener deudas con la Hacienda pú-
blica estatal y autonómica. 

   f)  No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal. 
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   g)  Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de ayudas o subven-
ciones. 

   h)  No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones, en virtud de norma con rango de ley. 

   i)  Haber incurrido en una revocación total de la subvención por causa imputable a la 
interesada. 

   j)  No encontrarse dentro de la categoría de empresas en crisis, de acuerdo con la 
definición del artículo 2, apartado 14 del Reglamento 702/2014 de la Comisión de 
25 de junio de 2014. 

   k)  Las empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras cir-
cunstancias, se pueda presumir que son continuación o que derivan, por trans-
formación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido 
aquellas. 

   l)  Alcanzar la puntuación mínima exigible de acuerdo con el documento de criterios 
de selección de operaciones del PDR de Extremadura, para ser seleccionable de 
conformidad con lo previsto en el artículo 14 de estas bases. 

  2.  La justificación de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiarias señaladas con anterioridad podrá realizarse mediante Declaración 
Responsable incluida en el modelo normalizado de solicitud de la subvención. Ade-
más, para el requisito de los apartados e y g), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 28 c) del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la Ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y en el artículo 12.8.c) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, res-
pectivamente, bastará la Declaración Responsable que, a tal efecto, se incluye en la 
solicitud, sin perjuicio de su acreditación con carácter previo al pago. 

 4. Actuaciones subvencionables. 

   Serán subvencionable la adquisición de nueva maquinaria y/o equipos, detallados en 
los anexos I y II, siendo los módulos limitativos asociados a cada código de actuación 
los descritos en él, siempre que se encuentren dentro de los tipos de trabajo, objetivos, 
terrenos y supuestos siguientes: 

   a)  Adquisición de equipos destinados a la preparación matas de resinación de montes de 
Pinus pinaster para trabajos como desbroces de acceso a los pies, acceso a matas, 
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clareos y podas en altura, y desroñe de caras, incluso los costes de herramientas 
manuales propias del oficio, así como los dosificadores para la aplicación de estimu-
lantes para la resinación y recogida de remasa. 

  b)  Adquisición de equipos para la preparación de masas de Pinus pinea que aún no han 
hayan entrado en producción para para trabajos como desbroces hasta el acceso al 
pie de árbol, podas de fructificación y olivaciones e injertado, y clareos, incluso el 
coste de herramientas manuales para la recogida de piña (pértigas) y elementos 
propios para la realización de poda en altura. 

  c)  Adquisición de equipos destinados a la puesta en valor de alcornocales para trabajos 
como desbroces, ruedos, apostados y podas de formación y el desbornizado, y para 
la transformación y aprovechamiento de frutos y selección de brotes, para el resal-
veo de castañares para madera, y robledales y para la producción de biomasa 

  d)  Adquisición de maquinaria y equipos para el aprovechamiento de madera, biomasa 
y leñas, como el clareo y astillado en masas en fase de diseminado y monte bravo 
hasta bajo latizal para la valorización energética de los residuos generados. 

   La adquisición de nueva maquinaria y equipos estará destinada a la mejora de la pro-
ductividad de los aprovechamientos forestales, incluida la primera transformación en el 
monte, de acuerdo con lo anteriormente señalado. 

 5. Procedimiento de concesión y convocatoria. 

  1.  Conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones previstas se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria primera y única, a través de la comparación de 
las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de 
acuerdo con los criterios de selección aplicables y, de conformidad con los principios 
de publicidad y transparencia. La adjudicación se realizará con cargo al límite fijado 
en los créditos presupuestarios que se establezcan en las correspondientes convoca-
torias para aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor valoración en la aplicación 
de los citados criterios.

    No será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas 
que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado 
resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes. 
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  2.  El procedimiento se iniciará de oficio con la publicación de la convocatoria que acom-
paña a este Decreto y su publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. La convocatoria y su extracto deberán ser pu-
blicados en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/), conforme a lo 
establecido en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

    No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-Ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, el presente Decreto de bases reguladoras incorpora la primera y única 
convocatoria. 

  3.  Las bases reguladoras, la convocatoria, y la relación de personas beneficiarias se 
publicarán también, en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadu-
ra, dentro del Portal de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/
A11/es/index), y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://
gobiernoabierto.juntaex.es/), en los términos previstos en el artículo 17 y 20 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, y articulo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura. 

    Así mismo y conforme al artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, es obligada la publicidad de las subvenciones concedidas 
la a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

 6. Solicitud.

  1.  La solicitud responderá al modelo normalizado contenido en el anexo III y IV, dispo-
nible además en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites 
https://www.juntaex.es en el apartado de solicitud y anexos del trámite. 

    El órgano instructor podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documen-
tación que justifique el cumplimiento del contenido de las declaraciones contenidas 
en la solicitud, debiendo la persona interesada aportarla de acuerdo con lo previsto 
en el apartado 7 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  2.  Las solicitudes de subvención, debidamente cumplimentadas deben ser firmadas 
por las personas interesadas o persona que acredite su representación por cualquier 
medio válido en derecho e irán acompañadas de la documentación que para cada 
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caso se establece y serán dirigidas al titular de la Dirección General competente en 
materia de montes y aprovechamientos forestales. 

    El contenido técnico de la solicitud deberá ser elaborado por personal con titulación 
universitaria con competencias, industrial, forestal o agraria, relacionada con el ob-
jeto de este decreto, y firmada juntamente con la persona solicitante. La solicitud 
incorporará declaración responsable en la que, además de su competencia profesio-
nal, se manifieste el cumplimiento de todos los requisitos exigidos a las superficies 
forestales incluidas en la misma. 

    Las personas solicitantes que sean personas físicas, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán optar entre las siguientes 
formas de presentación de solicitudes: 

   •  Cumplimentando el modelo normalizado de solicitud en el portal oficial de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, 
a través de la plataforma ARADO: https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login.

   •  Utilizando el modelo normalizado de solicitud, disponible en el punto de acce-
so general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es en el 
apartado de Solicitud y anexos del trámite, así como el resto de documentación 
que la acompañe, a través del Registro Electrónico General, de la Sede electró-
nica de la Junta de Extremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/
registroGeneral.jsf), o en cualquiera de los registros electrónicos previstos en el 
artículo16.4.a de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. 

   •  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura previstas 
en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo 
en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. 

   •  En todo caso, las personas jurídicas estarán obligadas a presentar por medios 
telemáticos la solicitud a través del portal oficial de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 

      https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login (aplicación informática “ARADO”) 
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o a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta 
de Extremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.
jsf), así como a través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el 
artículo16.4.a de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas.” 

  3.  Para la presentación de solicitudes por ARADO, la Consejería de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Población y Territorio proporcionará a las personas interesadas las claves 
personalizadas de acceso al sistema informático de presentación de solicitudes e 
igualmente, a través de las Oficinas Comarcales Agrarias, se facilitará la acreditación 
informática a los representantes de las personas interesadas de estas subvenciones 
que van a colaborar con los mismos en la formulación de la solicitud. 

    Una vez cumplimentada, por vía telemática, la solicitud, se deberá disponer de firma 
electrónica, la cual podrá obtenerse, tanto en la dirección 

    https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 
como en la dirección http://www.cert.fnmt.es/. 

  4.  En lo relativo al Registro Electrónico General, de la Sede Electrónica de la Junta de 
Extremadura, las personas interesadas deberán disponer, para la autenticación y 
para la firma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, 
si no dispone de ellos, indicar las direcciones electrónicas donde podrían obtenerlos: 

   •  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

   •  http://www.cert.fnmt.es/

  5.  Sólo se admitirá una solicitud por persona interesada. Cuando dentro del plazo de 
admisión se formule más de una solicitud, se considerará, a efectos de su tramita-
ción, la presentada en último lugar, salvo que se manifieste lo contrario mediante 
escrito dirigido al órgano competente para su instrucción y, dentro del plazo máximo 
previsto para su formulación. 

  6.  La Consejería competente en materia de montes y de aprovechamientos forestales, 
podrá habilitar con carácter general o específico a personas físicas o jurídicas auto-
rizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en represen-
tación de las personas interesadas, presumiéndose válida dicha representación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  7.  No serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas fuera del plazo previsto 
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en la correspondiente convocatoria, las no presentadas en el modelo normalizado 
establecido, aquellas otras cuyas personas titulares no puedan ostentar la condición 
de beneficiarias de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de este Decreto y aque-
llas que no contengan los datos que constituyen el contenido mínimo, resolviéndose 
su inadmisión que deberá ser notificada a las personas interesadas en los términos 
señalados en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  8.  La resolución de inadmisión se notificará a las personas interesadas mediante su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es/, y de forma adi-
cional, en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://
www.juntaex.es, en aplicación de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

    De forma complementaria la Administración realizará comunicaciones a quien así 
lo hayan hecho constar en su solicitud, mediante “sms”, correo electrónico, aplica-
ción SEGAX corporativa (con acuse de descarga de los documentos) o a través de 
la plataforma “LABOREO” cuando hayan realizado la solicitud mediante “ARADO”. 
Dichas comunicaciones no tendrán la consideración de notificación a efectos del 
procedimiento, salvo que se opte por la aplicación SEGAX, corporativa, con acuse de 
descarga. 

  9.  Los datos contenidos en la solicitud tendrán carácter vinculante no pudiendo ser ob-
jeto de modificación ni corrección tras la presentación de la misma. 

    Tendrán la consideración de contenido mínimo de la solicitud, los datos de identifi-
cación de la persona solicitante, así como de las actuaciones objeto de subvención. 

 7. Plazo de presentación de solicitudes. 

   El plazo de presentación de solicitudes y la documentación requerida, será de 20 días 
hábiles a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la correspondiente 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y el extrac-
to previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Se publicarán también, en la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones 

   (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), y en el Portal de Transpa-
rencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/).
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 8. Documentación. 

  1.  De conformidad con lo estipulado, en cuanto a la consulta de oficio de datos perso-
nales y documentación por parte de las Administraciones Públicas, en los apartados 
2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas en cuanto a la consulta de oficio 
de datos personales y documentación por parte de las Administraciones Públicas, las 
solicitudes de subvención deberán ir acompañadas de la documentación administra-
tiva que, con el carácter de preceptiva, a continuación, se relaciona: 

   a)  Cuando sea persona física: 

    1º  NIF de la persona solicitante, en caso de haberse opuesto a su consulta. 

    2º  NIF de quien la represente, en caso de haberse opuesto a su consulta. La 
acreditación de la representación legal, en caso de que este poder se hubiera 
elevado a público y formalizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014, 
será suficiente con la cumplimentación, en el apartado correspondiente del 
anexo III, del Código Seguro de Verificación (CSV), lo que conllevará la au-
torización para la comprobación, de oficio, del documento de representación 
legal por el órgano gestor. En caso de no cumplimentarse o de no hallarse en 
este supuesto, se deberá aportar el documento junto a la solicitud. 

   b)  Cuando sea persona jurídica: 

    1º  Copia de la escritura de constitución de la sociedad y sus modificaciones y el 
poder del representante legal. 

    2º  NIF de la persona jurídica. 

    3º  NIF de quien la represente, en caso de haberse opuesto a su consulta. La 
acreditación de la representación legal, en caso de que este poder se hubiera 
elevado a público y formalizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014, 
será suficiente con la cumplimentación, en el apartado correspondiente del 
nexo III, del Código Seguro de Verificación (CSV), lo que conllevará la autori-
zación para la comprobación, de oficio, del documento de representación legal 
por el órgano gestor. En caso de no cumplimentarse o de no hallarse en este 
supuesto, se deberá aportar el documento junto a la solicitud. 

   c)  En el caso de que sea un Municipio o Asociación de Municipios:
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    1º  Certificado expedido por el órgano competente según la normativa de régimen 
local aplicable en el que se indique el acuerdo de solicitar la subvención, adop-
tado en fecha anterior a la finalización del plazo de admisión de solicitudes, y 
se designe a la persona que actuará como representante. 

    2º  Fotocopia del DNI de quien la represente, en caso de haberse opuesto a su 
consulta.

  2.  Además deberá presentarse la siguiente documentación dependiendo del tipo de 
solicitante: 

   a)  Si la persona solicitante es una PYME: 

    1º  Certificación actualizada del Registro Mercantil u otro registro público corres-
pondiente, en el que se haga constar: fecha de constitución, inicio de opera-
ciones, objeto social, el ámbito de actuación económica y las actividades den-
tro del sector forestal, relación de personas socias o partícipes y porcentaje 
de participación, representantes sociales o apoderadas de la entidad, compo-
sición del Consejo de Administración, relación de actos inscritos publicados en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME) y cuentas depositadas en el 
ejercicio anterior. En caso de entidades que no tengan obligación de inscribirse 
en un registro público, bastará con la aportación de estatutos o normas de 
régimen interno actualizados. Aquellos, datos que no puedan certificarse por 
no tratarse de datos que tienen obligación de inscribirse, podrán ser acredita-
dos mediante otros documentos públicos que justifiquen que se trata de una 
PYME. 

    2º  Poder de la representación de la persona solicitante, cuando no coincida con la 
que se recoge en la certificación mercantil o registro público equivalente, o esta-
tutos actualizados de la entidad; o, en caso de apoderamientos específi cos.

    3º  Documentación justificativa de la actividad en el sector forestal en Extrema-
dura, con fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de la so-
licitud de subvención, mediante la aportación de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas (Código CNAE), Certificado de situación en el censo 
de actividades económicas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT), u otros documentos oficiales de valor probatorio equivalentes. 

   b)  En el caso de asociaciones de personas físicas se deberá aportar los siguientes 
documentos: 
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    1º  Acreditación de la condición de cada uno de los socios de la asociación que 
ostentan los derechos sobre los terrenos forestales. 

    2º  Documentación que justifique la representación de la asociación a cada uno de 
los miembros integrantes. 

    3º  Estatutos sociales de la asociación o la escritura de constitución de la misma. 

    4º  Otra documentación justificativa de los derechos reales o personales de los 
miembros de la asociación, como pueden ser el contrato de arrendamiento de 
dicho terreno, el contrato de adjudicación de las matas, el contrato de adjudi-
cación del aprovechamiento resinero, u otros documentos de valor similar, en 
el que se debe especificar claramente su habilitación para realizar las actua-
ciones solicitadas.

     En el supuesto de personas físicas o jurídicas, titulares de derechos reales o per-
sonales sobre terrenos forestales y agroforestales, deberá aportarse documenta-
ción justificativa acerca de la titularidad sobre dichos terrenos en los que deberán 
realizarse las actuaciones objeto de subvención y su habilitación para realizar las 
actuaciones subvencionables solicitadas. A tal efecto podrá aportarse: 

    1º  Certificado catastral electrónico que acredite la titularidad del terreno. 

    2º  Certificado o nota simple del registro de la propiedad 

    3º  Documento/s acreditativo/s del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre 
la adquisición del terreno. Dicho documento puede ser de naturaleza pública 
(escritura pública) o privada, siempre y cuando conste fehacientemente la 
realidad de su fecha, de los intervinientes y en su caso, de todos los requisitos 
que refiere el artículo 1261 del Código Civil. 

    4º  Otra documentación justificativa de los derechos reales o personales sobre un 
terreno cuando el solicitante de la subvención no sea el propietario del terreno 
forestal, como pueden ser el contrato de arrendamiento de dicho terreno, u 
otros documentos de valor similar, en el que se debe especificar claramente 
su habilitación para realizar las actuaciones subvencionables solicitadas, y que 
deberá estar vigente al menos durante los 4 años al que hace referencia los 
compromisos descritos en el artículo 34 m) de estas bases reguladoras.

  3.  En cuanto a la documentación técnica deberá presentarse independientemente del 
tipo de solicitante la siguiente documentación: 
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    Memoria técnica valorada de la inversión redactada y firmada por el personal con 
titulación universitaria con competencias, industrial, forestal o agraria, relacionada 
con el objeto de este decreto, que describa técnicamente y justifique el objeto de 
la inversión, y desglose y cuantifique económicamente las inversiones previstas. Se 
describirá en esta memoria el modelo y las características técnicas de la maquinaria 
a adquirir, las cuales deberán cumplir las características descritas en los módulos 
limitativos descritos en el anexo II, sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 33 del 
presente decreto. Además, la memoria técnica valorada incluirá información sobre el 
ámbito territorial, el objetivo, la valoración económica de las inversiones solicitadas, 
así como la justificación del incremento o valor de los productos forestales objetivo. 

  4.  Las declaraciones responsables necesarias para demostrar los requisitos solicitados 
en el presente Decreto son las siguientes, y la persona solicitante las declarará tal 
como vienen recogidos en el anexo III:

   a)  La de ostentar la condición de PYME, o persona autónoma dedicado al sector fo-
restal. 

   b)  Ostentar los derechos reales o personales sobre terrenos forestales y agrofores-
tales localizados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

   c)  Ostentar la condición de empresas en proceso de constitución. 

   d)  La de reunir los requisitos para ostentar la condición de beneficiaria y de acepta-
ción de las condiciones de la subvención. 

   e)  La de no estar incurso/a en las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciaria, previstas en artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

   f)  La de hallarse al corriente de las obligaciones con la Hacienda autonómica, estatal 
y la Seguridad Social. 

  5.  Cuando los documentos exigidos hubieren sido elaborados o bien aportados anterior-
mente a cualquier Administración, podrá acogerse a lo previsto en el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento a que correspondan, tal y 
como establece el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones 
de Extremadura. 
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    Cuando la Administración no pudiera recabar los citados documentos, podrá requerir 
su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos 
a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de 
resolución. 

  6.  El órgano instructor podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documen-
tación que acredite no encontrarse incursa en ninguna de las prohibiciones referidas 
en artículo 5. 

 9.  Comisión de Valoración. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolu-
ción del procedimiento de concesión. 

  1.  Para la valoración de las solicitudes y, en su caso, prelación de las solicitudes presen-
tadas se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá un informe vinculante 
para el órgano instructor, en el que se concretará el resultado de la puntuación total 
asignada a cada solicitud. 

   La Comisión de Valoración estará constituida por: 

   a)  La persona titular de la Dirección de Programas de Planificación y Montes Particu-
lares, o unidad que la sustituya, del servicio competente en materia de montes y 
aprovechamientos forestales, que presidirá el órgano. 

   b)  Tres puestos de la estructura del Servicio competente en materia de montes y 
aprovechamientos forestales. 

   c)  La sección jurídica, o un puesto de la asesoría jurídica del mismo servicio, que 
realizará las funciones de secretaría. 

    Se procurará la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición 
de este órgano colegiado de acuerdo con el artículo 29 de representación equilibrada 
de los órganos directivos y colegiados, de la Ley 8/2011 de 23 de marzo, de Igual-
dad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. 

  2.  La composición definitiva de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el DOE 
y en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.
juntaex.es. Para su composición se tendrá en cuenta lo dispuesto en el capítulo II, 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, a efectos de una posible abstención o recusación.

  3.  Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Valoración, a partir de 
la información contenida en la solicitud y de la documentación entregada voluntaria-
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mente, aplicará los criterios de selección indicados en el artículo 14 del decreto, proce-
derá a efectuar los cálculos correspondientes y obtendrá un listado ordenado provisio-
nal de las solicitudes y de la cuantía que podrá ser objeto de concesión para cada una 
de ellas. De lo anterior emitirá un informe vinculante en el que se concretarán además 
los expedientes que no alcancen la puntuación mínima exigible para su tramitación.

  4.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio 
de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal, que 
tendrá la condición de instructor del procedimiento y realizará cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución. 

  5.  El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe vinculante de la Comisión 
de Valoración formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motiva-
da, que no se apartará del sentido del informe de la Comisión y notificará a las perso-
nas interesadas mediante su publicación en el DOE, y de forma adicional en el punto 
de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es, y 
en el de la Consejería con competencias en materia de montes y aprovechamientos 
forestales, en aplicación de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.” 

  6.  La propuesta de resolución provisional contendrá la relación ordenada de las per-
sonas solicitantes para los que se propone la concesión de las subvenciones, hasta 
agotar el crédito presupuestario previsto, así como para quienes se propone su des-
estimación por haberse agotado dicho crédito, o por el incumplimiento de los requi-
sitos exigibles para obtener la condición de personas beneficiarias, señalados en la 
normativa de subvenciones y en las presentes bases. 

    Quienes no sean propuestos inicialmente por haberse agotado el crédito presupues-
tario pasarán a conformar una lista de reserva que formará igualmente parte de la 
propuesta de resolución, con la finalidad prevista en el artículo siguiente. 

  7.  Las personas interesadas incluidas en la propuesta de resolución provisional podrán 
formular en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación, las alegaciones que correspondan a la evaluación, importe, o cualquier 
otra circunstancia relacionada con la referida propuesta, incluso el rechazo a la mis-
ma. Examinadas las alegaciones aducidas, el órgano instructor elevará al órgano 
competente para resolver la propuesta de resolución definitiva. La falta de respuesta 
por parte de la persona interesada implicará su conformidad con la resolución provi-
sional debidamente notificada. 
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  8.  Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor de la persona benefi-
ciaria propuesta frente a la Administración, mientras no se haya dictado la resolución 
de concesión de la subvención, y se haya notificado al mismo. 

  9.  La competencia para dictar la resolución corresponde a la persona titular de la Secre-
taría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
o en su caso, el órgano en quien delegue.

  10.  El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de 
tres meses contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura. 

  11.  La resolución del Procedimiento se notificará individualmente a las personas intere-
sadas de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 a 46 de la Ley del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

     La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo 
máximo establecido para resolver legitima a la persona interesada para entenderla 
desestimada por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 
del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

     La resolución denegatoria de aquellas solicitudes que, cumpliendo con las condicio-
nes administrativas y técnicas para adquirir la condición de beneficiaria, no hayan 
sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocato-
ria, se hará constar que pasarán a formar parte de una lista de reserva. 

  12.  Las resoluciones de los expedientes instruidos no agotan la vía administrativa, y 
contra ellas podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación ante la persona titular de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo ello sin 
perjuicio cualquier otro recurso que estimen procedentes las personas interesadas. 

 10. Notificaciones. 

    En aras de lograr una mayor efectividad, cualquier tipo de notificación y comunicación, 
que los órganos competentes de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Po-
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blación y Territorio, dirijan a las personas interesadas en el procedimiento, se podrán 
efectuar mediante la publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, que 
indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra expuesta la relación de 
personas interesadas afectadas, así como del acto de que se trate. 

    De forma complementaria la Administración realizará comunicaciones a quien así lo 
hayan hecho constar en su solicitud, mediante “sms”, correo electrónico, aplicación 
SEGAX corporativa (con acuse de descarga de los documentos) o a través de la plata-
forma “LABOREO” cuando hayan realizado la solicitud mediante “ARADO”. Dichas co-
municaciones no tendrán la consideración de notificación a efectos del procedimiento, 
salvo que se opte por la aplicación SEGAX, corporativa, con acuse de descarga. 

 11. Criterios de selección.

  1.  Los criterios de selección servirán para puntuar las solicitudes y confeccionar un 
listado ordenado con el fin de determinar el orden de prelación entre ellas para su 
instrucción y concesión.

    La puntuación de cada solicitud se calculará de oficio de conformidad con su conte-
nido y con los datos aportados en la solicitud hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de las solicitudes. 

   Los criterios de selección serán los siguientes: 

   a)  Criterios de selección en función de las especies principales sobre las que se va-
yan a realizar las actuaciones subvencionables: 

    1º  Matas de resinación de montes de Pinus pinaster. 10 puntos. 

    2º  Masas destinadas a la producción de biomasa y masas existentes de Pinus 
pinea. 8 puntos. 

    3º  Puesta en valor de alcornocales .7 puntos. 

    4º  Selección de brotes y resolveos de castañares. 6 puntos. 

    5º  Resto de especies.1 punto. 

   b)  Criterios de selección para adquisición de maquinaria e infraestructuras: 

    1º  Adquisición de maquinarias, equipos o instalaciones por solicitantes agrupa-
dos. 5 puntos. 
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    2º  La adquisición de maquinarias o equipos para la recolección del producto en el 
monte. 3 puntos. 

    3º  La adquisición, establecimiento o reparación de instalaciones relacionadas con 
aprovechamientos de productos emergentes, frutos, resinas, setas 2 puntos. 

   c)  Criterios por volumen de inversión: 

    1º  Por adquisición de maquinaria, equipos o instalaciones por un coste solicitado 
de más de 300.000€. 10 puntos. 

    2º  Por adquisición de maquinaria, equipos o instalaciones por un coste solicitado 
superior a 100.000€. 7 puntos. 

    3º  Por adquisición de maquinaria, equipos o instalaciones por un coste solicitado 
de más de 50.000€. 5 puntos. 

    4º  Por adquisición de maquinaria, equipos o instalaciones por un coste solicitado 
de menos de 50.000€. 3 puntos. 

   d)  Criterios por distancia a zona de transformación industrial: 

    1º  Actuaciones de puesta en producción de masas que tengan una zona de trans-
formación industrial de los productos a una distancia menor de 200 km y ma-
yor de 50 km. 10 puntos. 

    2º  Actuaciones de puesta en producción de masas que tengan una zona de trans-
formación industrial de los productos a una distancia menor de 50 km. 6 puntos.

    3º  Actuaciones de puesta en producción de masas que tengan una zona de trans-
formación industrial de los productos a una distancia mayor o igual a 200 km. 
1 punto. 

    A los efectos anteriores, será considerada para las PYMES, el origen para valorar la 
distancia a la zona de transformación industrial, el lugar en el que esté ubicado el 
domicilio social de éstas.

  2.  La puntuación mínima para ser seleccionable debe ser superior a 16 puntos. La pun-
tuación total se obtendrá por suma de los criterios anteriores. 

  3.  Una vez aplicados los criterios de selección, en el caso de que varias solicitudes al-
canzasen una misma puntuación, para determinar el orden de ellas se elegirá la soli-
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citud de mayor puntuación parcial obtenida en cada uno de los criterios establecidos 
en el mismo orden que se relacionan. De mantenerse la paridad se dará prioridad a 
las solicitudes cumplimentadas de forma telemática sobre las realizadas mediante 
modelo normalizado y se ordenarán en ambos casos según la fecha de registro de 
entrada.

 12. Financiación. 

   La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas asciende a dos millones seis-
cientos cuarenta mil euros (2.640.000,00 €), distribuido en las siguientes anualidades: 

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO IMPORTE

2023 120050000 G/354C/77000 FR14080601 20150166 45.000,00 €

2024
120050000 G/354C/76000 FR14080601 20150166 150.000,00 €

120050000 G/354C/77000 FR14080601 20150166 2.000.000,00 €

2025 120050000 G/354C/77000 FR14080601 20150166 445.000,00 €

   Las subvenciones reguladas en la convocatoria se conceden a fondo perdido y su cuan-
tía será del 50% del importe de la inversión; y están cofinanciadas en un 80 % por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), conforme al Programa de Desa-
rrollo Rural de Extremadura, 2014-2020, Medida 8: “Inversiones en el desarrollo de zo-
nas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques”; Submedida 8.6: “Inversiones 
en Tecnologías Forestales y en la movilización y comercialización de productos foresta-
les”, Actuación 8.6.1. “Incremento del Potencial Forestal”, y el resto por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta de Extremadura.

   La distribución entre partidas es estimativa y podrá ser objeto de modificación de acuer-
do con las vinculaciones establecidas en la Ley de Presupuestos de Extremadura con el 
objeto de atender a las solicitudes por riguroso orden de prelación sin tener en cuenta 
el tipo de solicitante. 

 13. Importe de la subvención. 

  1.  Para poder adoptarse una resolución estimatoria, el importe de la inversión deberá 
alcanzar un mínimo de 3.000,00 €, pudiendo alcanzarse importes máximos de sub-
vención de hasta 300.000,00 €. 

  2.  En el supuesto de no alcanzarse los importes mínimos de inversión señalados se 
desestimará la solicitud. 
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  3.  La subvención se concede a fondo perdido y su cuantía será del 50% del importe de 
la inversión, con el límite máximo indicado en el apartado anterior. 

 14. Eficacia y recursos.

   La presente convocatoria surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación, 
junto con el extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y contra 
la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 
103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, 
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación. 

Disposición adicional segunda. Formularios normalizados facultativos. 

Para facilitar su uso por todas las personas interesadas, se dispondrán y mantendrán actuali-
zados en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.jun-
taex.es, los formularios normalizados establecidos para el cumplimiento del presente decreto, 
así como aquellos otros documentos normalizados facultativos derivados de este decreto.

Disposición transitoria única. Procedimientos ya iniciados. 

1.  El presente decreto solo resultará de aplicación a los procedimientos de concesión de sub-
venciones que se inicien después de su entrada en vigor. Las solicitudes de ayudas presen-
tadas al amparo de la normativa anterior continuarán rigiéndose por la misma. 

2.  En todo caso, lo dispuesto en la disposición final segunda de este Decreto será de aplicación 
a las subvenciones reguladas mediante el Decreto 51/2017, de 18 de abril, por el que se 
regula el régimen de subvenciones destinadas al apoyo a la regeneración en terrenos ade-
hesados de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se concedan a partir de la fecha 
de entrada en vigor de esta norma, mediante resolución de concesión de subvenciones 
dictada al amparo de las Resoluciones de la Secretaria General de la Consejería de Agricul-
tura, desarrollo Rural, población y Territorio de 9 de noviembre de 2020 (DOE n.º 105, de 
3 de junio de 2021) y de 29 de septiembre de 2020 (DOE n.º107, de 7 de junio de 2021). 
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  En ningún caso, la modificación de dichos módulos implicará un incremento del importe 
de subvención solicitado para cada Grupo de subvención que aparece en el apartado de 
“Resumen del Importe de Subvención por cada Grupo de Subvención” contenido en la so-
licitud, de carácter vinculante, ni del importe total solicitado por la persona interesada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogada la Orden de 14 de abril de 2020, por la que se regula el régimen de subven-
ciones destinadas a inversiones en tecnologías forestales y para la transformación, moviliza-
ción y comercialización de productos forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en este 
decreto. 

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo. 

Se faculta a la persona titular de la Dirección General con competencias en materia de montes 
y aprovechamientos forestales, para dictar cuantos actos administrativos resulten necesarios 
para el desarrollo, cumplimiento y ejecución de este decreto, y a la persona titular de la Se-
cretaría General a modificar o desarrollar los anexos que se acompañan al mismo. 

Disposición final segunda. Modificación del Decreto 51/2017, de 18 de abril, por el 
que se regula el régimen de subvenciones destinadas al apoyo a la regeneración en 
terrenos adehesados de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se modifica el anexo II del Decreto 51/2017, de 18 de abril, por el que se regula el régimen de 
subvenciones destinadas al apoyo a la regeneración en terrenos adehesados de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en los términos establecidos en el anexo VII del presente decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 29 de marzo de 2023.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO I: ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. 
 

Actuación 8.6.1. 
 

Actuación Línea de actuación Código de 
actuación Descripción actuación 

8.6.1 
ADQUISICIÓN DE NUEVA 

MAQUINARIA Y/O EQUIPOS. 

1.1 Adquisición de equipos y maquinaria para la resinación. 

1.2 Adquisición de equipos para el aprovechamiento de 
piñón. 

1.3 Adquisición de equipos para el aprovechamiento de 
biomasa y leñas.  

1.4 Adquisición de equipos propios del aprovechamiento de 
alcornocales, castañares y robledales  

1.5 Adquisición de maquinaria para el aprovechamiento de 
madera, biomasa y leñas.  
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ANEXO II. MÓDULOS LIMITATIVOS 
 

EQUIPOS Y MAQUINARIA SUBVENCIONABLES 
COSTES UNITARIOS 

 
Módulo limitativo 

Actuación 1.1: Adquisición de equipos y maquinaria para la resinación. 

Código 
actuación 

Equipos y maquinaria subvencionable Unidad 
Coste 

unitario sin 
IVA 

Subvención 
máxima sin 

IVA 

1.1.1  Azuela o escoda.  Ud. 76,00 €  38,00 €  

1.1.2  Barrasco.  Ud. 80,00 €  40,00 €  

1.1.3  Batería auxiliar de taladro para pica mecanizada.   Ud. 88,00 €  44,00 €  

1.1.4  Bolsa para pica mecanizada con taladro.  Ud. 0,20 €  0,10 €  

1.1.5  
Carro completo (Carretillo con exprimidor) Lata/exprimidor/cuchillo 
recoge miera /volteador.  

Ud. 206,00 €  103,00 €  

1.1.6  Codo para pica mecanizada con taladro.  Ud. 0,04 €  0,02 €  

1.1.7  Cuchilla de varal.  Ud. 58,00 €  29,00 €  

1.1.8  Escalas 3 pies.  Ud. 88,00 €  44,00 €  

1.1.9  Escalas 4 pies.  Ud. 108,00 €  54,00 €  

1.1.10  Exprimidor.  Ud. 58,00 €  29,00 €  

1.1.11  Extractor de implante para pica mecanizada con taladro.  Ud. 30,00 €  15,00 €  

1.1.12  Fresadora alto rendimiento para pica mecanizada con taladro.  Ud. 98,00 €  49,00 €  

1.1.13  Grapa Hojalata (1000 ud).  Ud. 32,00 €  16,00 €  

1.1.14  Hacha.  Ud. 24,00 €  12,00 €  

1.1.15  Implante para pica mecanizada con taladro.  Ud. 0,20 €  0,10 €  

1.1.16  Lata.  Ud. 49,00 €  24,50 €  

1.1.17  Marcador o trazador de 12 cm.  Ud. 15,00 €  7,50 €  

1.1.18  Mazo de madera de encina seca.  Ud. 40,00 €  20,00 €  

1.1.19  Media luna.  Ud. 116,00 €  58,00 €  

1.1.20  Pequeña herramienta (sacos, guantes, etc).  Ud. 210,00 €  105,00 €  

1.1.21  Potes (1000 ud).  Ud. 270,00 €  135,00 €  

1.1.22  Puntas (Caja de 1000 ud).  Ud. 50,00 €  25,00 €  

1.1.23  Taladro atornillador  para  pica mecanizada.  Ud. 422,00 €  211,00 €  

1.1.24  Varal completo.  Ud. 196,00 €  98,00 €  

1.1.25  Varal corto  Ud. 156,00 €  78,00 €  

1.1.26  Tractor forestal, hasta 175 cv.  Ud. 82.342,00 € 41.171,00 €  

1.1.27  Astilladora pequeña para toma de fuerza ramas < 10 cm. sección.  Ud. 1.190,00 €  595,00 €  

1.1.28  Astilladora trituradora autónoma, ramas hasta 15 cm sección, 18 Tm/h.  Ud. 34.020,00 €  17.010,00 €  

1.1.29  Astilladora/biotrituradora para restos finos a toma de fuerza. Diámetro 
10cm. Potencia tractor >30 cv.  

Ud. 1.618,00 €  809,00 €  

1.1.30  
Astilladora/biotrituradora para restos forestales, para toma de fuerza de 
tractor. Diámetro 15 cm. Potencia tractor >30 cv.  

Ud. 2.968,00 €  1.484,00 €  

1.1.31  
Astilladora/biotrituradora para restos forestales, para toma de fuerza de 
tractor. Diámetro 25 cm. Potencia tractor >50 cv.  

Ud. 4.850,00 €  2.425,00 €  

1.1.32  Biotrituradora remolcable, autónoma, hasta 12 cm diámetro.  Ud. 2.366,00 €  1.183,00 €  

1.1.33  Desbrozadora de cadenas reforzadas con patines regulables, mínimo 
350 Kg. Potencia tractor mínimo 60 cv.  

Ud. 2.612,00 €  1.306,00 €  
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1.1.34  Desbrozadora forestal ligera. Potencia 1,9 cv. Longitud de tubo 1,5 m 36 
cc. Herramienta de corte de matorral. Manillar ancho.   

Ud. 660,00 €  330,00 €  

1.1.35  Desbrozadora forestal de mochila, gasolina y potencia mínima 2 cv.   Ud. 980,00 €  490,00 €  

1.1.36  
Desbrozadora forestal profesional pesada. Potencia 2,8 cv. Longitud de 
tubo 1,5 m 57 cc. Herramienta de corte de matorral. Manillar ancho. 
Incluye arnés y visera.  

Ud. 1.248,00 €  624,00 €  

1.1.37  
Desbrozadora forestal profesional tipo “cola de zorro”, mínimo 1.6 kW, 
con arnés y equipo de seguridad.  

Ud. 1.074,00 €  537,00 €  

1.1.38  
Desbrozadora triturador-remolcada de martillos, con motor gasolina de 2 
cilindros, ancho de corte 1-2 metros.  

Ud. 2.690,00 €  1.345,00 €  

1.1.39  Hacha con mango de 90 cm.  Ud. 28,00 €  14,00 €  

1.1.41  
Motodesbrozadora profesional. Potencia 1,4 kW. Manillar doble. Tubo de 
28 mm.  

Ud. 432,00 €  216,00 €  

1.1.42  Motosierra profesional >35 cm3 de cilindrada y espada >35cm    Ud. 860,00 €  430,00 €  

1.1.43  Motosierra profesional >64 cm3 de cilindrada y espada >40cm   Ud. 949,00 €  474,50 €  

1.1.44  
Remolque forestal basculante, con carga mínima de 9.000 kg y dotado 
de pluma de carga autónoma con pinza/grapa.  

Ud. 41.040,00 €  20.520,00 €  

1.1.45  Remolque maderero con pluma, 3Tn.  Ud. 7.008,00 €  3.504,00 €  

1.1.46  
Trituradora reversible de martillos reforzados para ramas de más de 2,5 
m y toma de fuerza de tractor al menos 100 cv.  

Ud. 6.534,00 €  3.267,00 €  

1.1.47  

Utillaje profesional para apeo: palanca de 1,3 m, 2 cuñas de apeo de 
aluminio, mordaza de arrastre de al menos 20 cm, casco de protección 
con ventilación, pantalla y protección acústica, hacha forestal ligera y 
guantes antideslizantes.  

Ud. 258,00 €  129,00 €  

 
 Módulo limitativo 

Actuación 1.2: Adquisición de equipos para el aprovechamiento de piñón. 

Código 
actuación 

Equipo o maquinaria subvencionable Unidad 
Coste 

Unitario 
sin IVA 

Subvención 
máxima sin 

IVA 

1.2.1  Cortapiñas compatible con mango.  Ud. 8,00 €  4,00 €  

1.2.2  
Equipo tractor con al menos 120 cv, con acople de brazo telescópico 
hidráulico vibrador con apertura al menos 1350 mm.  

Ud. 
97.200,00 

€  
48.600,00 €  

1.2.3  Escalera Aluminio 6 peldaños.  Ud. 130,00 €  65,00 €  

1.2.4  Hacha mango de 60 cm.  Ud. 26,00 €  13,00 €  

1.2.5  Mango para cortapiñas 1100x29 mm.  Ud. 4,00 €  2,00 €  

1.2.6  Mango para cortapiñas 1200x28 mm.  Ud. 3,50 €  1,75 €  

1.2.7  Mango para cortapiñas 1200x30 mm.  Ud. 4,00 €  2,00 €  

1.2.8  
Motodesbrozadora profesional. Potencia 1,4 kW. Manillar doble. Tubo de 
28 mm.  

Ud. 432,00 €  216,00 €  

1.2.9  Sierra de poda en altura, con mango telescópico.  Ud. 178,00 €  89,00 €  

1.2.10  Tubo, telescópico de aluminio. Para trabajos de hasta 5 metros de altura.  Ud. 58,00 €  29,00 €  

1.2.11  Vara larga 2,3 m.  Ud. 96,00 €  48,00 €  
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Módulo limitativo  

Actuación 1.3:  Adquisición de equipos para el aprovechamiento de biomasa y leñas 

Código 
actuación Equipo o maquinaria subvencionable Unidad 

Coste sin 
IVA 

Subvención 
máxima sin 

IVA 

1.3.1 Astilladora pequeña para toma de fuerza, para ramas < 10 cm. sección. Ud. 1.190,00 € 595,00 € 

1.3.2 Biotriturador con toma de fuerza para tractor, potencia 18 cv. Ud. 1.302,00 € 651,00 € 

1.3.3 Desbrozadora forestal de mochila, gasolina y potencia mínima 2 cv.  Ud. 980,00 € 490,00 € 

1.3.4 Desbrozadora forestal ligera. Potencia 1,9 cv. Longitud de tubo 1,5 m 36 
cc. Herramienta de corte de matorral. Manillar ancho.  

Ud. 660,00 € 330,00 € 

1.3.5 Desbrozadora forestal pesada. Potencia 2,8 cv. Longitud de tubo 1,5 m 57 
cc. Herramienta de corte de matorral. Manillar ancho.  Ud. 1.248,00 € 624,00 € 

1.3.6 Hacha con mango de 90 cm. Ud. 28,00 € 14,00 € 

1.3.7 Motosierra profesional >64 cm3 de cilindrada y espada >40cm  Ud. 950,00 € 475,00 € 

1.3.8 Motosierra profesional >35 cm3 de cilindrada y espada >35cm   Ud. 860,00 € 430,00 € 

1.3.9 

Utillaje profesional para apeo: palanca de 1,3 m, 2 cuñas de apeo de 
aluminio, mordaza de arrastre de al menos 20 cm, casco de protección con 
ventilación, pantalla y protección acústica, hacha forestal ligera y guantes 
antideslizantes. 

Ud. 258,00 € 129,00 € 

1.3.10 Remolque basculante con rueda forestal, dimensiones min 6000mm X 
2300mm X 1400mm. Ud. 20.200,00 € 10.100,00 € 

1.3.11 Remolque basculante con rueda forestal, dimensiones min 5000mm X 
1500mm X 1000mm. Ud. 26.330,00 € 13.165,00 € 

1.3.12 Contenedor para remolque forestal, dimensiones min 6000mm X 2500mm 
X 2000mm. Ud. 5.800,00 € 2.900,00 € 

 
Módulo limitativo. 

Actuación 1.4: Adquisición de equipos para el aprovechamiento de alcornocales, castañares y robledales. 

Código 
actuación 

Equipo o maquinaria subvencionable Unidad 
Coste 

Unitario sin 
IVA 

Subvención 
máxima sin 

IVA 

1.4.1  
Aspiradora de castañas u otros frutos forestales mínimo 20 litros, motor de 
gasolina mínimo 3,5 kW  

Ud. 702,00 €  351,00 €  

1.4.2  Burja.   Ud. 86,40 €  43,20 €  

1.4.3  Cuchilla corchera 60 mm.  Ud. 15,00 €  7,50 €  

1.4.4  Escaleras de aluminio. Doble. 2,5m. mínimo.  Ud. 96,00 €  48,00 €  

1.4.5  Hacha corchera con cabo.   Ud. 38,00 €  19,00 €  

1.4.6  
Máquina eléctrica de descorche (incluyendo 2 baterías, conexiones y 
accesorios).  

Ud. 4.492,00 € 2.246,00 €  

1.4.7  Palanca con cuña mínimo 1000 mm.  Ud. 40,00 €  20,00 €  

1.4.8  
Podadora de espadín en altura de más de 3 metros, con motor mínimo 35 
cm3 de cilindrada.  

Ud. 756,00 €  378,00 €  

1.4.9  Soplador de hojas mínimo 1.500 m3/hora de caudal de aire.  Ud. 1.186,00 € 593,00 €  

1.4.10  
Tijera de poda eléctrica, incluyendo batería 250 w y corte de hasta 10 cm 
de diámetro.  

Ud. 2.138,00 € 1.069,00 €  
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Módulo limitativo 
Actuación 1.5: Adquisición de maquinaria para el aprovechamiento de madera, biomasa y leñas. 

Código 
actuación Equipo o maquinaria subvencionable Unidad 

Coste unitario 
limitativo sin 

IVA 

Subvención 
máxima sin 

IVA 
1.5.1 Ahoyadora toma de fuerza 3 puntos (no hidráulica). Ud. 626,00 € 313,00 € 

1.5.2 Arrastrador forestal (skidder) mínimo 129 kW con grapa de 3 metros de 
apertura. Ud. 260.000,00 € 130.000,00 € 

1.5.3 Arrastrador forestal (skidder) mínimo 163 kW con grapa de 3 metros de 
apertura. Ud. 319.140,00 € 159.570,00 € 

1.5.4 Arrastrador forestal (skidder) mínimo 177 kW con grapa de 3 metros de 
apertura.  Ud. 330.000,00 € 165.000,00 € 

1.5.5 Astilladora/biotrituradora para restos finos a toma de fuerza. Diámetro 
10cm. Potencia tractor >30 cv. Ud. 1.618,00 € 809,00 € 

1.5.6 
Astilladora/biotrituradora para restos forestales, para toma de fuerza de 
tractor. Diámetro 15 cm. Potencia tractor >30 cv. Ud. 2.968,00 € 1.484,00 € 

1.5.7 Astilladora/biotrituradora para restos forestales, para toma de fuerza de 
tractor. Diámetro 25 cm. Potencia tractor >50 cv. Ud. 4.849,00 € 2.424,50 € 

1.5.8 Astilladora hidráulica remolcable, diésel de 4 cilindros, diámetro de corte 
16 cm. Producción biomasa 17m3/h. Ud. 24.899,00 € 12.449,50 € 

1.5.9 Astilladora/biotrituradora diésel 3 cilindros y potencia 25cv. Ud. 29.424,00 € 14.712,00 € 

1.5.10 Astilladora/biotrituradora gasolina, tolva de alimentación  
(150 x 230 mm) y potencia 37cv. Ud. 23.900,00 € 11.950,00 € 

1.5.11 Astilladora/biotrituradora gasolina, volante de cabeza abierta (640 x 25 
mm) 2 x Cuchillas 8"  y potencia 37cv. Ud. 28.500,00 € 14.250,00 € 

1.5.12 Astilladora trituradora autónoma, ramas hasta 15 cm sección, 18 Tm/h. Ud. 34.020,00 € 17.010,00 € 

1.5.13 Astilladora de cuchillas acoplable a toma de fuerza de tractor 148 KW o 
más. Ud. 77.646,00 € 38.823,00 € 

1.5.14 Astilladora con grúa forestal para arbustos y madera en pie hasta 56cm de 
diámetro, para montar en camiones de hasta 250kw de potencia. Ud. 330.000,00 € 165.000,00 € 

1.5.15 Astilladora de tambor con grúa forestal 250 KW o más Ud 310.000,00 € 155.000,00 € 

1.5.16 Astilladora de tambor con grúa forestal y amplia boca. Toma de fuerza de 
tractor 300 kW o más. 

Ud. 351.000,00 € 175.500,00 € 

1.5.17 Astilladora de tambor con grúa forestal y amplia boca 60X60cm. Potencia 
388-500cv. Ud. 360.000,00 € 180.000,00 € 

1.5.18 Astilladora de tambor 440 kw. Ud 385.250,00 € 192.625,00 € 

1.5.19 Astilladora de tambor con grúa forestal y amplia boca 100X75cm, 
Potencia 760cv o más. Ud. 450.000,00 € 225.000,00 € 

1.5.20 Astilladora móvil para ramaje e incluso troncos de 60 cm. de diámetro. 
Motor de 470 cv (346 kW) de potencia o más. Ud. 610.200,00 € 305.100,00 € 

1.5.21 Astilladora de árbol entero de 550 KW, diámetro de astillado de 58 cm 
mediante un disco astillador de 190 cm. 

Ud 690.000,00 € 345.000,00 € 

1.5.22 Astilladora móvil para producción de astillas de madera, con grúa forestal. 
Acondicionamiento motor 768 cv (565 kW) de potencia o más. Ud. 810.000,00 € 405.000,00 € 

1.5.23 Autocargador forestal de 200 kW o más. Ud. 520.000,00 € 260.000,00 € 
1.5.24 Autocargador forestal de 174 kW o más. Ud. 509.000,00 € 254.500,00 € 
1.5.25 Autocargador forestal de 164 kW o más. Ud. 440.000,00 € 220.000,00 € 
1.5.26 Autocargador forestal de 156 kW o más. Ud. 420.000,00 € 210.000,00 € 
1.5.27 Autocargador forestal de 145 kW o más. Ud. 390.000,00 € 195.000,00 € 
1.5.28 Autocargador forestal de 131kW o más. Ud. 360.000,00 € 180.000,00 € 
1.5.29 Autocargador forestal de 118 kW o más. Ud. 310.000,00 € 155.000,00 € 
1.5.30 Biotrituradora remolcable, autónoma, hasta 12 cm diámetro. Ud. 2.366,00 € 1.183,00 € 

1.5.31 Cabezal procesador para pluma de excavadora forestal, feller buncher. 
Potencia hidráulica 140 kW o más.    Ud. 107.784,00 € 53.892,00 € 

1.5.32 Cabezal procesador, 40 cm de diámetro o más. Ud. 38.774,00 € 19.387,00 € 
1.5.33 Cabezal procesador, 55 cm de diámetro o más. Ud. 85.000,00 € 42.500,00 € 
1.5.34 Cabezal procesador, 62 cm de diámetro o más. Ud. 95.000,00 € 47.500,00 € 
1.5.35 Cabezal procesador, 71cm de diámetro o más. Ud. 105.000,00 € 52.500,00 € 
1.5.36 Cabezal procesador, 75 cm de diámetro o más. Ud. 145.000,00 € 72.500,00 € 
1.5.37 Cabezal talador de cizalla hasta 75 cm de capacidad de corte Ud. 88.600,00 € 44.300,00 € 
1.5.38 Cabezal talador de cizalla hasta 50 cm de capacidad de corte. Ud. 38.000,00 € 19.000,00 € 
1.5.39 Cabezal talador de cizalla hasta 45-50 cm de capacidad de corte. Ud. 35.220,00 € 17.610,00 € 
1.5.40 Cabezal talador de cizalla hasta 40 cm de capacidad de corte. Ud. 29.000,00 € 14.500,00 € 
1.5.41 Cabezal talador de cizalla hasta 30 cm de capacidad de corte. Ud. 18.000,00 € 9.000,00 € 

1.5.42 Cargadora compacta de orugas de elevación vertical, motor diésel de 74 
cv min. Ud. 128.132,00 € 64.066,00 € 
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1.5.43 Desbrozadora de cadenas reforzadas con patines regulables, mínimo 350 
Kg. Potencia tractor mínimo 60 cv. Ud. 2.612,00 € 1.306,00 € 

1.5.44 Desbrozadora forestal profesional tipo “cola de zorro”, mínimo 1.6 kW, con 
arnés y equipo de seguridad. 

Ud. 1.074,00 € 537,00 € 

1.5.45 Desbrozadora triturador-remolcada de martillos, con motor gasolina de 2 
cilindros, ancho de corte 1-2 metros. Ud. 2.690,00 € 1.345,00 € 

1.5.46 Desmalezadora con brazo de alcance 5,4m cabezal pro-trim, potencia 
mínima requerida 65 cv. Ud. 29.988,00 € 14.994,00 € 

1.5.47 Desbrozadora forestal 60cv, oruga 300x76,6x52,5mm, cabezal forestal 
rotor de martillos fijos-abatidor de matorrales 

Ud 92.542,00 € 46.271,00 € 

1.5.48 Desbrozadora forestal 75cv, rodaje de acero 300x101,6x45mm, cabezal 
forestal rotor de martillos de giro libre-abatidor de matorrales.  Ud 110.393,00 € 55.196,50 € 

1.5.49 
Desbrozadora forestal 275cv, oruga 730mm/2500 mm/2700 mm, con 
implemento de anchura de trabajo 205cm, diámetro rotor 65cm con 
cuchillas de doble fase. 

Ud 395.854,00 € 197.927,00 € 

1.5.50 
Desbrozadora -robot forestal 40cv, cadenas goma alta tracción 
280x72x47mm, sin cabezal). Kit acoplamientos hidráulicos cabezal. 
Mando a distancia EU dual band.  

Ud 55.943,00 € 27.971,50 € 

1.5.51 Cabezal forestal para desbrozadora-robot, rotor completo con martillos 
giratorios y motor hidráulico 23 cc. 

Ud 10.040,00 € 5.020,00 € 

1.5.52 Cabezal estándar para desbrozadora-robot, acoplamientos de tornillo, 
rotor de cuchillas “Y” o racimos y motor hidráulico 21 cc.  Ud 5.412,00 € 2.706,00 € 

1.5.53 Destoconadora a toma de fuerza, hasta 45 cm diámetro. Ud. 37.602,00 € 18.801,00 € 

1.5.54 Destoconadora-cizalladora de tijera (stumpharvester), hidráulica 5000 psi, 
para pluma de tractor cargador o de retroexcavadora. > 50”. Ud. 9.180,00 € 4.590,00 € 

1.5.55 
Destoconadora para excavadora / retropala con par de fuerza (Nm) 
16.503 - 24.775 con broca destoconadora de 500 mm y enganche dos 
bulones. 

Ud. 13.932,00 € 6.966,00 € 

1.5.56 Destoconadora de barrena, motor hidráulico presión 180-240 bares. Ud. 17.000,00 € 8.500,00 € 

1.5.57 Destoconador (para excavadoras de 21 a 45 T), cabezal de enganche de 
bulón con soporte y broca de 600mm. Ud. 34.572,00 € 17.286,00 € 

1.5.58 Empacadora montada sobre autocargador de potencia 164 cv o superior. Ud. 577.800,00 € 288.900,00 € 
1.5.59 Empacadora montada sobre autocargador de potencia 126 cv o superior. Ud. 240.000,00 € 120.000,00 € 

1.5.60 
Excavadora con potencia de 147 cv, anchura de 2,5m con tren de 
rodadura alpino y cabezal procesador con rodillos de alta potencia de 
trabajo 32kN y capacidad de corte de 65cm de diámetro. 

Ud. 367.811,00 € 183.905,50 € 

1.5.61 Excavadora mini para servicios forestales, 1 (UN) x 309 CR TOP. Ud 96.216,00 € 48.108,00 € 
1.5.62 Grapa de carga para elevador forestal, excavadora forestal. Ud. 5.400,00 € 2.700,00 € 
1.5.63 Grupo hidráulico con motor de gasolina para pluma. Ud. 862,00 € 431,00 € 

1.5.64 
Horno transportable metálico de carbón vegetal, con elementos auxiliares, 
tipo retorta. Sin toma eléctrica. Volumen cámara pirólisis >12 m3. 
Producción >10 Tn mes de carbón vegetal. 

Ud. 6.694,00 € 3.347,00 € 

1.5.65 Pala cargadora-cribadora intermedia, con motor hidráulico, para tractor. Ud. 4.860,00 € 2.430,00 € 
1.5.66 Pinza con sierra, diámetro corte 35 cm. Ud 18.400,00 € 9.200,00 € 
1.5.67 Pinza con sierra, diámetro corte 45 cm. Ud 29.800,00 € 14.900,00 € 
1.5.68 Pinza con sierra, diámetro corte 55-63 cm. Ud 31.000,00 € 15.500,00 € 

1.5.69 
Pinza de retirada de tocones para la cosecha y preparación de biomasa a 
partir de tocones. Abertura de pinza 95,5 cm y fuerza de cierre hasta 45 
toneladas. 

Ud. 26.420,00 € 13.210,00 € 

1.5.70 Prensa para biomasa Press Collector. Ud. 67.608,00 € 33.804,00 € 
1.5.71 Procesadora forestal de 135 kW o más. Ud. 440.000,00 € 220.000,00 € 
1.5.72 Procesadora forestal de 155 kW o más.  Ud. 520.000,00 € 260.000,00 € 
1.5.73 Procesadora forestal de 170 kW o más.  Ud. 608.688,00 € 304.344,00 € 
1.5.74 Procesadora forestal de 200 kW o más. Tracción 6x6. Ud. 605.000,00 € 302.500,00 € 
1.5.75 Procesadora forestal de 200 kW o más. Tracción 8x8 Ud. 635.000,00 € 317.500,00 € 

1.5.76 Transportador mesa de alimentación de madera con capacidad de 12m3, 
dimensiones de 2,20x4mT. Ud. 11.455,00 € 5.727,50 € 

1.5.77 Sierra circular mesa deslizante  Ud. 1.698,00 € 849,00 € 
1.5.78 Rajadora de troncos hasta 40 cm de diámetro. Ud. 26.460,00 € 13.230,00 € 

1.5.79 Remolque forestal basculante, con carga mínima de 9.000 kg y dotado de 
pluma de carga autónoma con pinza/grapa. Ud. 41.040,00 € 20.520,00 € 

1.5.80 Remolque maderero con pluma autónoma, 10Tn. Ud. 16.092,00 € 8.046,00 € 
1.5.81 Remolque maderero con pluma, 3Tn. Ud. 7.008,00 € 3.504,00 € 
1.5.82 Retroexcavadora hidráulica hasta 159 KW. Ud. 213.840,00 € 106.920,00 € 

1.5.83 Talador Feller buncher (de goma/oruga con estructura giratoria y cabezal 
talador), potencia 220Kw o más Ud. 495.720,00 € 247.860,00 € 

1.5.84 Talador de discos de potencia 224 kW o más. Ud. 670.086,00 € 335.043,00 € 
1.5.85 Talador de discos diámetro 45 cm y apertura de sierra 899 mm Ud. 108.000,00 € 54.000,00 € 
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1.5.86 Talador de discos diámetro 54 cm y apertura de sierra 1.461 mm Ud. 117.000,00 € 58.500,00 € 
1.5.87 Talador de discos diámetro 59cm y apertura de sierra 1.499 mm Ud. 122.000,00 € 61.000,00 € 

1.5.88 
Cortadora forestal de 4 discos de acero (86 dientes y diámetro 60cm), 
elevación hidráulica. Ud. 17.700,00 € 8.850,00 € 

1.5.89 Tractor forestal, mínimo 120CV con pala Ud. 70.600,00 € 35.300,00 € 
1.5.90 Tractor forestal, mínimo 150 CV y toma de fuerza para astilladora. Ud. 108.000,00 € 54.000,00 € 
1.5.91 Tractor forestal, mínimo 200CV y toma de fuerza para astilladora. Ud. 183.000,44 € 91.500,22 € 
1.5.92 Tractor forestal, mínimo 300 CV y toma de fuerza para astilladora. Ud. 216.000,00 € 108.000,00 € 
1.5.93 Tractor forestal, mínimo 500 CV y toma de fuerza para astilladora. Ud. 537.840,00 € 268.920,00 € 

1.5.94 Tractor elevador/cargador con garra hidráulica, rueda forestal 3.200 kg 
carga, 6 m elevación 89 kW. Ud. 77.800,00 € 38.900,00 € 

1.5.95 Tractor elevador/cargador con garra hidráulica, rueda forestal 4.200 kg 
carga, 7 m elevación 96 kW. Ud. 91.130,00 € 45.565,00 € 

1.5.96 
Trituradora de biomasa martillos fijos, 2 líneas de cuchillas, cajón para 
recuperación del triturado con autodescarga y trasmisión desde tractor 
con toma de fuerza reforzada. 

Ud. 39.280,50 € 19.640,25 € 

1.5.97 
Trituradora de biomasa martillos forjados, 4 líneas de cuchillas, cajón 
elevado, rulo trasero de 280mm de trasmisión desde tractor con toma de 
fuerza reforzada. 

Ud. 69.150,00 € 34.575,00 € 

1.5.98 Trituradora reversible de martillos reforzados para ramas de más de 2,5 m 
y toma de fuerza de tractor de al menos 100 cv. 

Ud. 6.534,00 € 3.267,00 € 

1.5.99 Trituradora forestal de martillos fijos con doble tracción, barra de 
seguridad y transmisión con limpiador incluido. Ud. 15.130,00 € 7.565,00 € 

1.5.100 Trinchadora desplegable lateral, desde 120 cm de zona de trabajo hasta 
235 cm. Ud. 6.926,00 € 3.463,00 € 

1.5.101 Trituradora forestal, montado sobre orugas, motor de 175cv mínimo. Ud. 210.000,00 € 105.000,00 € 
1.5.102 Trómel horizontal 55kw o más, con tolva y cintas transportadoras. Ud. 209.000,00 € 104.500,00 € 
1.5.103 Trómel horizontal 70kw o más, con tolva y cintas transportadoras. Ud. 264.846,00 € 132.423,00 € 
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JUNTA DE EXTREMADURA  
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio  
Dirección General de Política Forestal  

 
ANEXO III 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A INVERSIONES EN TECNOLOGÍAS FORESTALES EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y SE EFECTÚA LA PRIMERA Y ÚNICA 
CONVOCATORIA DE LAS MISMAS. 
 
Solicitud: Datos generales  
 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

 Persona física  Persona Jurídica  Asociación  Municipio 

 PYME  Autónomo  Hombre  Mujer 

1º Apellido / Razón Social: 2º Apellido: 

Nombre: NIF: 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso) 

 Adjunta el poder de representación en formato pdf 

1º Apellido: 2º Apellido: 

Nombre: NIF: 

Teléfono CSV de los poderes notariales 

Nota: en el caso de no indicar el CSV para su comprobación de oficio deberá aportar la documentación que lo acredite junto a la 
solicitud.  

 

DATOS DE NOTIFICACIÓN (*Campos obligatorios) 

Domicilio: Nº y piso: C.P.: 

Población: Municipio: Provincia: 

Teléfono fijo: (*) Teléfono móvil: (*) Correo electrónico: 

 

IMPORTE DE SUBVENCIÓN SOLICITADO  

Solicita la concesión de la subvención para el incremento del valor de los productos forestales y el 
fomento de prácticas forestales sostenibles, conforme a lo indicado en el contenido técnico de esta 
solicitud, por el siguiente importe  

Inversión total (€) Subvención solicitada (€) 
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 AUTORIZACIONES  

 AUTORIZO al órgano gestor a utilizar la plataforma ARADO/LABOREO como medio de comunicación 
para todos los trámites de la presente comunicación.  

 AUTORIZO, a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información se enviará 
al teléfono indicado.  

 AUTORIZO, a recibir correo electrónico con información particular relativa a mi expediente. La 
información se enviará al correo electrónico arriba indicado.  

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.  

 NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. Aporto a esta solicitud el 
documento necesario. 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 

 NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. Aporto a esta solicitud el 
documento necesario. 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. Aporto a esta solicitud el documento 
necesario. 

 AUTORIZO a que los datos de carácter personal, como el importe de la financiación pública que reciba 
puedan hacerse públicos conforme a los Reglamentos 1306/2013 y 908/2014 y a ser tratados por 
organismos de auditoría e investigación de la Unión y del Estado. 

  
EN LOS CASOS DE NO AUTORIZAR, SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA.  
 

DENEGACIONES EXPRESAS  

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de identidad personal. 

 
ESTA INFORMACIÓN SE CONSULTARÁ DE OFICIO EXCEPTO EN LOS CASOS DE HABERSE OPUESTO A ELLO, EN 
LOS QUE SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA.  
 

DECLARACIONES RESPONSABLES   

 DECLARO QUE ostento la condición de PYME, o persona autónoma dedicada al sector forestal. 

 DECLARO QUE ostento la condición de empresas en proceso de constitución. 

 DECLARO QUE reúno los requisitos para ostentar la condición de beneficiaria y de aceptación de las 
condiciones de la subvención.  
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 DECLARO QUE me hallo al corriente de las obligaciones con la Hacienda autonómica, estatal y la 
Seguridad Social.  

 DECLARO QUE no he ejecutado las inversiones para las que se solicita la subvención con anterioridad 
al día de presentación de esta solicitud.  

 DECLARO QUE no tengo deudas pendientes por resolución de procedencia de reintegro. 

 DECLARO QUE las actuaciones de puesta en producción de masas tienen una zona de transformación 
industrial de los productos a la distancia indicada en la solicitud del ANEXO IV: Contenido técnico, en 
el Criterio de selección "D". 

 DECLARO QUE la PYME o la persona autónoma realiza la actividad forestal en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

  
DECLARO BAJO MI RESPONSABLIDAD:  

- Que son ciertos los datos aportados en la solicitud y documentación adjunta.  

- No haber iniciado las actuaciones objeto de subvención. 

- Que no me encuentro incurso/a en ninguna de las prohibiciones para percibir subvenciones públicas de 
las recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
Las solicitudes se dirigirán a: Dirección General de Política Forestal (A11003802).  
 
CLÁUSULAS PROTECCIÓN DE DATOS:  
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de 
los derechos digitales.  
 
Responsable del tratamiento de sus datos:  
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.  

- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  

- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.  

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.  
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:  
Serán tratados con las siguientes finalidades:  
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
Legitimación para el tratamiento de sus datos:  
La base legal para los tratamientos indicados es:  
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento.  
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 
de marzo).  
Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos 
de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria.  
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:  
Podrán ser comunicados a:  
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona 
interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento a la interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.  
Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos.  
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, 
a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que 
fueron recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, 
en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento 
que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio 
de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es o utilizar los elaborados por la Agencia 
Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir 
acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de esta.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  

En __________________________________ a ___de ___________ de 20____ 
 

La persona solicitante / La persona representante 
(táchese lo que no proceda) 

 

 

Firmado: __________________________________________ 
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JUNTA DE EXTREMADURA  
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio  
Dirección General de Política Forestal  

 
ANEXO III 

 
Solicitud: Datos generales (Continuación) 

 
Deberá aportar con la solicitud, la documentación requerida (formato pdf). Cuando la documentación a aportar 
obre ya en poder de la administración actuante, no será necesaria su presentación, siempre que se hagan 
constar los datos que se indican a continuación.  
 

Nombre del 
documento 

Dependencia en que fue 
presentado Fecha de presentación Nº de Expediente 
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JUNTA DE EXTREMADURA  
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio  
Dirección General de Política Forestal  

 
ANEXO III 

 
Solicitud: Compromisos (Continuación) 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
 
D./D.ª __________________________________________________, con DNI nº _____________, 
actuando en representación de la ASOCIACIÓN ________________________________________ 
con NIF ________________,  

  
D E C L A R O 

 
Que los compromisos de ejecución asumidos por los miembros de la asociación, en relación con la 
solicitud de subvención destinada a incrementar el potencial forestal de la actividad resinera como 
medida de apoyo al sector resinero en la Comunidad Autónoma de Extremadura, son los que se 
indican a continuación: 

  

NOMBRE Y APELLIDOS (*) NIF 
% 

COMPROMISO 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
(*) Utilícense tantas copias como sean necesarias para que se incluyan todos los integrantes.  

 
En ________________________________, a ___ de ________________ de 20____ 

 
 
 
 

Fdo.: ____________________________ 
 
LA ENTREGA DE ESTE DOCUMENTO CONLLEVA LA AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN PARA LA 
CONSULTA DE LOS DATOS DE IDENTIDAD Y DEUDAS DE LOS INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN. SI 
ALGUNO DE ELLOS DESEARA QUE ESTAS CONSULTAS NO SE HAGAN, DEBERÁ ENTREGAR, 
DEBIDAMENTE FIRMADA, UNA DENEGACIÓN EXPRESA.  
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JUNTA DE EXTREMADURA  
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio  
Dirección General de Política Forestal  
 

ANEXO IV 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A INVERSIONES EN TECNOLOGÍAS 
FORESTALES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y SE EFECTÚA LA 
PRIMERA Y ÚNICA CONVOCATORIA DE LAS MISMAS.  

 
Solicitud: Contenido técnico.  

PERSONA SOLICITANTE   

  

CONTENIDO TÉCNICO DE LA SOLICITUD  

Los apartados que aparecen numerados a continuación deben rellenarse por técnico competente, 
de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras.  

  
1. DATOS DEL TÉCNICO COMPETENTE (*Campos obligatorios)  

1º Apellido: 2º Apellido: Nombre: 

NIF Titulación: 

Nº colegiado:  *Teléfono móvil:  *Correo:   

 

2. ACTUACIONES SOLICITADAS DEL ANEXO II   

Código 
actuación 

 

Descripción de equipos y/o maquinaria 
subvencionable 

Medición 
Ud 

Coste unitario 
(€) 

Importe 
inversión (€) 

Importe 
subvención (€) 

      

      

      

      

      

      

      

      
 
Instrucciones para la cumplimentación:  
Código actuación: Código de la actuación subvencionable recogida en el Anexo II.  
Descripción actuación: Descripción de la actuación subvencionable recogida en el Anexo II.  
Coste unitario: coste unitario de cada actuación.  
Importe inversión: importe de la inversión, entendido como resultado del múltiplo del coste unitario de la actuación 
subvencionable por su medición(ud)  
Importe subvención: importe de la subvención teniendo en cuenta el % total del importe de la inversión cofinanciado  
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JUNTA DE EXTREMADURA  
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio  
Dirección General de Política Forestal  

 

 
ANEXO IV 

 
Solicitud: Contenido técnico. (Continuación) 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE CON RELACIÓN CON CONTENIDO TÉCNICO DE LA 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A INVERSIONES EN TECNOLOGÍAS 
FORESTALES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.  

 
D./D.ª_____________________________________________, con NIF ________________ 
como técnico competente con la titulación de _____________________________________.   

  
En relación al contenido técnico de la solicitud de subvención destinada a inversiones en 
tecnologías forestales, formulada por la persona beneficiaria D./D.ª ____________________ 
______________________________________, con NIF ________________.  

 
D E C L A R O 

 
a) Que las actuaciones y unidades indicadas son adecuadas y viables técnicamente con 

las condiciones establecidas en las bases reguladoras. 

 
b) Que ostento la titulación universitaria con competencias, industrial, forestal o agraria, 

relacionada con el objeto de este decreto.  

 
En ____________________________, a ___ de ________________ de 20_____ 

 
Firma del técnico competente: 
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JUNTA DE EXTREMADURA  
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio  
Dirección General de Política Forestal  

 
ANEXO V 

 
Solicitud de certificación y pago de la subvención. 

  
NÚMERO DE EXPEDIENTE: ________________________ 

 

      Registro de Entrada 

 

DATOS DEL SOLICITANTE  
  

1º Apellido / Razón Social:  2º Apellido:  

Nombre:  NIF:  

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL  

 
1º Apellido:  2º Apellido:    

Nombre:   NIF:    

Domicilio de notificación:   Nº y piso:  C. P.:  

Población:  Provincia:  Teléfono:   

 
1. Resumen de las inversiones realizadas con las desviaciones producidas respecto de las 

inicialmente proyectadas.  

 

INVERSIONES DEL PROYECTO Aprobado (€) Desviaciones 
producidas (€) 

Justificación de la 
desviación 
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2. En el caso de que se hayan producido alteraciones del proyecto de inversión, 

justificación, detalle e importes de las alteraciones producidas:  

 

MODIFICACIÓN  Importe aprobado (€)  Importe modificado (€)  Justificación  

No ejecutar alguna de las inversiones 
incluidas en el proyecto.     

Disminuir los importes de las inversiones.    

Cambio en el número de unidades de 
maquinaria y/o equipos     

MODIFICACIÓN  Importe aprobado (€)  Importe modificado (€)  Justificación  

Aprobados     

Alteración en la disposición interior de las 
maquinarias y/o equipos aprobados.     

 
3. Financiación del proyecto de inversión. Deberá detallarse:  

 
a) Recursos propios. Incluidos préstamos.  
b) Subvenciones.  
c) Otros.  

 
DECLARA: 
 
 Que en el plazo y condiciones estipuladas en la resolución de concesión de subvenciones 

destinadas a inversiones en tecnologías forestales y para la transformación, movilización y 
comercialización de productos forestales, se han ejecutado las acciones objeto de 
subvención.   
 

 Que el importe imputado en concepto de Impuesto Sobre el Valor Añadido (IVA) 
correspondiente a los gastos de las actuaciones realizadas, no es recuperable ni va a ser 
reembolsado o compensado por cualquier medio, de modo que el IVA soportado imputado, 
ha sido sufragado efectiva y definitivamente por mí, teniendo por ello derecho a que se 
subvencione.  
  

SOLICITA:  
 
1. La inspección de los trabajos para comprobar la correcta realización;  

 
2. La certificación de las unidades de actuación realizadas: 

 
 Pago a cuenta.  
 Final  

 
3. El pago de la subvención, que asciende a ________________ €. 

 
4. El pago de la subvención, que incluye los siguientes gastos subvencionables:  

 
− ________________ €, por el __% de los honorarios técnicos facultativos  
− ________________ €, por el __% de los tributos 

 
Total ________________ € 
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EXPONE: 
 
La financiación de las actividades corresponde a:  
 
  Fondos propios, en un importe de ________________ €.  

 Otras subvenciones o recursos, en un importe de _________________ €.  
(acreditar el importe, procedencia y aplicación de estos fondos a las actividades 
subvencionadas).   

 
Se ha producido modificación de la resolución aprobatoria conforme a lo establecido en el artículo 
33 de la Decreto.  
 

  No.  

  Si, fecha de modificación de resolución __/__/___.  
  

Conforme el artículo 33 de la Decreto:  
 
 No se han dado, respecto de los subvencionado, variaciones.  

 Se han dado, respecto de lo subvencionado, variaciones.  
 

DECLARACIONES RESPONSABLES 

 DECLARO QUE La empresa está en funcionamiento, desarrolla su actividad normalmente y 
se encuentra legalizada ante los organismos correspondientes.  

 DECLARO QUE se han realizado y pagado las inversiones conforme a lo dispuesto en las 
bases reguladoras, en la resolución de concesión y de acuerdo con el proyecto aprobado.  

 DECLARO QUE se han ejecutado los compromisos asumidos por la persona beneficiaria 

 DECLARO QUE me comprometo al mantenimiento de la actividad y del resto de compromisos 
durante el plazo de 4 años ininterrumpidos computados desde el pago de la subvención.  

 DECLARO QUE me comprometo a comunicar cualquier variación o incidencia relativa a al 
expediente. 

 
DATOS BANCARIOS (*) 
 

TITULAR DE LA CUENTA:  

ENTIDAD FINANCIERA:  

 
IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

                        

 
(*) NOTA; Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número 

de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura por favor proceda a su alta a través del 
trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: https://sede.gobex.es/SEDE/ 

 
En ____________________ a ___de ___________ de 20__ 

 
En ____________________ a ___de ____ ______ de 20__ 

LA PERSONA BENEFICIARIA DE LA SUBVENCIÓN EL TÉCNICO COMPETENTE 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________ 

 
 
 
 

Fdo.: ______________________________ 
 
- Las solicitudes se dirigirán a: Dirección General de Política Forestal (A11003802).  
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CESIÓN DEL PAGO A UN ACREEDOR  
 
A cumplimentar solo en caso de que se vaya a ceder el pago a un acreedor.  
 

Manifiesta:  
 
Al órgano concedente de subvenciones destinadas a incrementar el valor de los productos 
forestales y fomentar prácticas forestales sostenibles, en relación con la resolución de 
estimación adoptada en el expediente arriba referenciado que deseo ceder el pago íntegro 
de la certificación administrativa solicitada a la siguiente persona:  
 

Nombre del acreedor NIF. / CIF. del acreedor: 

Domicilio del Acreedor:  

 
Solicita:  

 
Que el pago de la subvención se realice a favor del acreedor cuyos datos he especificado 
en este escrito, en su cuenta bancaria.   
 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN  
 

TITULAR DE LA CUENTA: 
 

ENTIDAD FINANCIERA: 
 

 
IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

                        

 

* Declaro bajo mi responsabilidad la veracidad de los datos relativos a esta cuenta bancaria.  
* Cuando la persona beneficiaria ceda el pago a un acreedor o acreedora, los datos bancarios a 

cumplimentar serán los del acreedor o acreedora. 
 

NOTA; Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de 
cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura por favor proceda a su alta a través del trámite 
“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: https://sede.gobex.es/SEDE/ 

 
En ____________________ a ___de ____  _______ de 20__ 

 
 

En ____________________ a ___de ____  _______ de 20__ 

LA PERSONA BENEFICIARIA DE LA SUBVENCIÓN EL ACREEDOR (1) 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________ 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________ 
 

(1) Se firmará cuando la persona beneficiaria haya manifestado su deseo de ceder el pago a un acreedor.  
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4. Albarán de entrega de la adquisición de la maquinaria. 
 

5. Relación de justificantes de la inversión: gastos y pagos efectuados (vencidos y 
pendientes). 
 
Conforme a la tabla modelo:  

 
EXPEDIENTE:  
EMPRESA: __________________________________________________________________   

 

 
(1): Importe correspondiente a la base de la factura sin IVA.  
(2): Contestar SI/NO si aplica o no la denominada “Inversión del Sujeto Pasivo del IVA” en la factura.  
(3): Importe correspondiente del TOTAL de la factura (incluido IVA si ha sido aplicado).  
(4): Tipo de documento de pago: recibo (REC), pagaré (PAG), letra (LET)...etc.  
(5): Fecha de vencimiento del documento de pago.  
(6): Importe del documento de pago.  
(7): Pagado: indicar el importe del documento de pago si ha sido cargado, a fecha de realización de este 

anexo.  
(8): Fecha del cargo en la cuenta del documento de pago (pagaré, cheque…).  
(9): Pendiente de pago. Indicar el importe del documento si aún no ha sido cargado, a fecha de realización 

de este anexo.  
 

6. Justificantes en los supuestos de concesión de incrementos de la subvención.  
 

7. Inscripciones en Registros oficiales de maquinaria.  
 

8. Fotografías de la inversión.  
 

9. Fotografías de la publicidad realizada.  
 

(Fecha, firma, y en su caso, sello de la entidad) 
 

En ____________________ a ___de ____  _______ de 20__ 
 

En ____________________ a ___de ____  _______ de 20__ 

LA PERSONA BENEFICIARIA DE LA SUBVENCIÓN EL ACREEDOR (1) 

 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________ 
 

 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________ 
 

(1) Se firmará cuando la persona beneficiaria haya manifestado su deseo de ceder el pago a un acreedor.  
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CLÁUSULAS PROTECCIÓN DE DATOS:  
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 
de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantías de los derechos digitales.  
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
 

−− Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio.  

−− Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  

−− Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.  

−− Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.  
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
 
Serán tratados con las siguientes finalidades:  
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
 
La base legal para los tratamientos indicados es:  
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento.  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 
25 de marzo).  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria.  
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
 
Podrán ser comunicados a:  
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento de la 
persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento a la persona interesada, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  
 
Transferencias internacionales de datos: 
 
No están previstas transferencias internacionales de datos.  
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, 
en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
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En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable 
de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es o utilizar los elaborados por la 
Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados 
electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la 
misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán 
ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado 
“Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma.  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  

  
En _______________________________________ a ___de ___________ de 20__ 

La persona solicitante / La persona representante 
(táchese lo que no proceda) 

 
 
 
 
 
 

Firmado: ______________________________ 
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ANEXO VI 
 

DISEÑO DE LOS CARTELES EXIGIBLES COMO MEDIDA DE IDENTIFICACIÓN, 
INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD DE LAS INVERSIONES SUBVENCIONADAS 
 
 
Características gráficas de la placa informativa referida a las inversiones en las que la 
cuantía de la ayuda sea superior a 30.000,00€   
 

 
 
 
Diseño de los adhesivos para colocar en la maquinaria subvencionada como medida de 
identificación, información y publicidad. 
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Características gráficas de la placa informativa referida a las inversiones en las que la cuantía 
de la ayuda sea igual o inferior a 30.000,00€.   
 
 

 
 
 
Diseño de los adhesivos para colocar en la maquinaria subvencionada como medida de 
identificación, información y publicidad. 
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ANEXO VII 
 

Modificación del ANEXO II del Decreto 51/2017 de 18 de abril, por el que se regula el régimen 
de subvenciones destinadas al apoyo a la regeneración en terrenos adehesados de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

IMPORTE POR UNIDAD DE TRABAJO 
 

Trabajo Código 
unidad Unidad de trabajo Unidad Coste unitario 

(€) 

Apostado matas. Sin poda de 
formación APO-01 

Apostado de matas (únicamente selección de brotes). 
Solo para apostos con diámetro a la altura del pecho 
(1,30 m) ≤ 10 cm de diámetro. Si el aposto necesita poda 
de formación, más unidad POFO-01. Siempre con jaula 
protectora, no tutor de madera (JAU-03).  

mata 0,46 

Apostado matas. Sin poda de 
formación APO-02 

Apostado de matas (únicamente selección de brotes). 
Solo para apostos con diámetro ≥ 15 cm. a la altura del 
pecho (1,30 m). Si el aposto necesita poda de 
formación, más unidad POFO-02. Sin jaula.  

mata 1,23 

Poda formación. Apostos /pies 
aislados POFO-01 

Poda de formación de aposto o pie aislado. Diámetro a 
la altura del pecho (1,30 m) ≤ 10 cm. Siempre con jaula 
protectora, no tutor de madera (JAU-03)  

Aposto/pie 0,17 

Poda formación. Apostos /pies 
aislados POFO-02 Poda de formación en apostado o pie aislado.  

Diámetro ≥ 15 cm. a la altura del pecho (1,30 m).  Aposto/pie 1,25 

Recepe REC-01 
Recepe de pies de Quercíneas con porte achaparrado. 
Necesariamente con protección: jaula o tubo protector, 
no tutor de madera (TUB-10, TUB-11 ó JAU-03).  

Ud. 0,56 

Desbroce selectivo DES-01 

Desbroce selectivo; Ruedo de 2 m. de radio centrado 
sobre la planta introducida o protegida con 
motodesbrozadora con cuchilla picadora. 
Necesariamente FCC matorral ≥ 50%  

Ud 1,29 

Preparación del terreno PRE-01 

Subsolado puntual con tres rejones, de 15 cm de 
anchura sobre tractor de cadenas (≥ 170 CV) de 3,00 m 
de longitud y 60 cm. de profundidad. O con un solo rejón 
necesariamente cruzado.  

Ud 1,28 

Preparación del terreno PRE-02 Ahoyado puntual con máquina retroexcavadora (≥85 
CV) de 0,60 x 0,60 x 0,60 m.  Ud 1,26 

Plantación PLA-01 
Planta: Quercus sp. en envase (distribución, plantación 
y planta), incluida la reposición de marras (revisión de 
marras, plantación y recolocado de materiales incluido).  

Ud. 2,11 

Plantación PLA-02 

Planta: Otras frondosas autóctonas (incluida la 
distribución, plantación y planta). Con informe de "Seca" 
necesariamente, o autorización pies secos). Incluida la 
reposición de marras  (revisión de marras, plantación y 
recolocado de materiales incluido).   

Ud. 2,11 

Plantación PLA-03 

Planta: Pino piñonero, en envase (incluida la 
distribución, plantación y planta). Con informe de "Seca" 
necesariamente, o autorización pies secos. Incluida la 
reposición de marras (revisión de marras, plantación y 
recolocado de materiales incluido).   

Ud. 2,04 

Tubo invernadero  TUB-01 

Suministro y colocación de tubo protector invernadero 
0,60 m Tutor redondo acero 8 mm y 1,00 m de h y 2 
puntos de atado (incluido materiales y distribución). 
Siempre, necesariamente, con jaula y en 
densificaciones. 

Ud 1,99 

Tubo invernadero  TUB-02 

Suministro y colocación de tubo protector invernadero o 
de malla rigida espiralizada 1,2 m de h. Tutor redondo 
acero 10 mm y 1,70 m de h y 2 puntos de atado (incluido 
materiales y distribución). Siempre, necesariamente, 
con jaula y en densificaciones o protección del 
regenerado (plántulas y recepes). 

Ud 5,35 
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Trabajo Código 
unidad Unidad de trabajo Unidad Coste unitario 

(€) 

Tubo invernadero  TUB-03 

Suministro y colocación de tubo protector invernadero o 
de malla rigida espiralizada 1,8m de h. Tutor redondo 
acero 12 mm y 2,40 m de h y 3 puntos de atado (incluido 
materiales y distribución). Siempre, necesariamente, 
con jaula y en densificaciones o protección del 
regenerado (plántulas y recepes). 

Ud 8,36 

Tubo invernadero  TUB-04 

Suministro y colocación de tubo protector 0,60 m de h. 
Y tutorado mediante 1 atado con alambre a jaula. 
(incluido materiales y distribución). Solo para 
densificaciones. 

Ud 1,78 

Tubo invernadero  TUB-05 

Suministro y colocación de tubo protector invernadero o 
de malla rigida espiralizada 1,20 m de h. Y tutorado 
mediante 2 atados con alambre a jaula. (incluido 
materiales y distribución). Solo para densificaciones. 

Ud 2,45 

Tubo invernadero  TUB-06 

Suministro y colocación de tubo protector invernadero o 
de malla rigida espiralizada 1,80 m de h. Y tutorado 
mediante 2 atados con alambre a jaula. (incluido 
materiales y distribución). Solo para densificaciones. 

Ud 4,05 

Tubo invernadero  TUB-07 

Suministro y colocación de tubo protector invernadero o 
de malla rigida espiralizada 1,2 m de h. Tutor redondo 
acero 16 mm y  1,70 m de h y 2 puntos de atado (incluido 
materiales y distribución). Sin presencia de ganado 
bovino, caprino o cinegético. Solo para densificaciones, 
recepes o protección de diseminado (plántulas) sin jaula 
de protección. 

Ud 7,43 

Tubo invernadero  TUB-08 

Suministro y colocación de tubo protector invernadero o 
de malla rigida espiralizada 1,8m de h. Tutor redondo 
acero 16 mm y 2,40 m de h y 3 puntos de atado (incluido 
materiales y distribución).Sin presencia de ganado 
bovino. Solo para densificaciones, recepes o protección 
de diseminado (plántulas) sin jaula de protección. 

Ud 10,42 

Tubo invernadero  TUB-09 

Suministro y colocación de tubo protector 0,60 m de h. 
Tutor poste de madera tratada 4-6 cm y 1,00 m de h y 2 
puntos de atado (incluido materiales y distribución). 
Siempre, necesariamente, con jaula y en 
densificaciones. 

Ud 2,93 

Tubo invernadero  TUB-10 

Suministro y colocación de tubo protector invernadero o 
de malla rigida espiralizada 1,2m de h. Tutor poste de 
madera tratada 6-8 cm. y 1,70 m de h y 2 puntos de 
atado (incluido materiales y distribución). Sin presencia 
de ganado bovino, caprino o cinegético. Solo para 
densificaciones sin jaula de protección. 

Ud 8,22 

Tubo invernadero  TUB-11 

Suministro y colocación de tubo protector invernadero o 
de malla rigida espiralizada 1,8m de h. Tutor madera 
tratada 8-10 cm y 2,40 m de h y 3 puntos de atado 
(incluido materiales y distribución).Sin presencia de 
ganado bovino. Solo para densificaciones sin jaula de 
protección.  

Ud 13,02 

Tubo invernadero  TUB-12 

Suministro y colocación de tubo protector invernadero o 
de malla rigida espiralizada 1,2m de h. Tutor perfil 
angular L de 40 x 40 x4 mm y 1,70 m de h y 2 puntos de 
atado (incluido materiales y distribución). Sin presencia 
de ganado bovino, caprino o cinegético. Solo para 
densificaciones, recepes o protección de diseminado 
(plántulas) sin jaula de protección.  

Ud 10,60 
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Trabajo Código 
unidad Unidad de trabajo Unidad Coste unitario 

(€) 

Tubo invernadero  TUB-13 

Suministro y colocación de tubo protector invernadero o 
de malla rigida espiralizada 1,8m de h. Tutor perfil 
angular L de 40 x 40 x4 mm y 2,40 m de h y 3 puntos de 
atado (incluido materiales y distribución). Sin presencia 
de ganado bovino. Solo para densificaciones, recepes o 
protección de diseminado (plántulas) sin jaula de 
protección.  

Ud 14,91 

Jaula Protectora  JAU-01 

Instalación jaula protectora (incluida) de 2 m de altura y 
diám 0,50 m. luz máxima de malla de 50 cm², 
galvanizada y de 2,7 mm de grosor. Sujeto con 3 
redondos de 16 mm y 2,40 m. de altura, con atado en 
tres puntos por soporte.  

Ud 34,53 

Jaula Protectora  JAU-02 

Instalación jaula protectora (incluida) de 2 m de altura y 
diám 0,50 m. luz máxima de malla de 50 cm², 
galvanizada y de 2,7 mm de grosor. Sujeto con 2 Perfiles 
Angulares L de 40 x 40 x4 mm y 2,40 m. de altura, con 
atado en tres puntos por soporte.  

Ud 38,47 

Jaula Protectora  JAU-03 

Instalación jaula protectora (incluida) de 2 m de altura y 
diám 0,50 m.luz máxima de malla de 50 cm², 
galvanizada y de 2,7 mm de grosor. Sujeto con 2 postes 
de madera tratada (Clase 4) con diámetro 810 cm. y 
2,40 m. de altura, con atado en tres puntos por soporte. 
Solo para densificaciones.  

Ud 35,51 

Jaula Protectora Pinchos  JAP-01 

Instalación jaula protectora espinosa 1,20 m. de h. 0,30 
m diám. interior, malla galvanizada y grosor 2,4 mm. Las 
espinas serán equidistantes a 5 cm y luz máx. 25 cm². 
Con 3 redondos de 10 mm. de grosor y 2,00 m. de altura, 
con atado en 3 puntos por redondo.  

Ud 29,27 

Jaula Protectora Pinchos  JAP-02 

Instalación jaula protectora espinosa 1,60 m. de h. 0,30 
m diám. interior, malla galvanizada y grosor 2,4 mm. Las 
espinas serán equidistantes a 5 cm y luz máx. 25 cm². 
Con 3 redondos de 10 mm. de grosor y 2,00 m. de altura, 
con atado en 3 puntos por redondo.  

Ud 33,45 

Jaula Protectora Pinchos  JAP-03 

Instalación jaula protectora espinosa 1,00 m. de h. 0,50 
m diám. interior, malla galvanizada y grosor 2,4 mm. Las 
espinas serán equidistantes a 5 cm y luz máx. 25 cm². 
Con 3 redondos de 10 mm. de grosor y 2,00 m. de altura, 
con atado en 3 puntos por redondo. Únicamente para 
protección de regenerado, no densificaciones.  

Ud 33,45 

Jaula Protectora Pinchos  JAP-04 

Instalación jaula protectora espinosa 1,70 m. de h. 0,43 
m diám. interior, malla galvanizada y grosor 2,4 mm. Las 
espinas serán equidistantes a 5 cm. Con 3 redondos de 
10 mm. de grosor y 2,00 m. de altura, con atado en 3 
puntos por redondo  

Ud 37,18 

Poda forestación  PFO-01 
Poda de formación en forestación, pies de más de 1,30 
m. de altura y menor a 2,00 m. Necesariamente con 
ELPFOR-01 / 02-Eliminación de los restos vegetales.  

Ud 0,53 



NÚMERO 108 
Miércoles 7 de junio de 2023

35207

Trabajo Código 
unidad Unidad de trabajo Unidad Coste unitario 

(€) 

Poda forestación  PFO-02 
Poda de formación en forestación, pies de más de 
2,00 m. Necesariamente con ELPFO-01/02 
Eliminación de los restos vegetales.  

Ud 1,16 

Eliminación de restos. Poda 
forestación.  ELPFO-01 

Acordonado y eliminación de restos, mediante 
trituración con desbrozadora cadena/martillos, sobre 
cordón. Altura media arbolado<2,00 m. Siempre con 
poda de formación-forestaciones.  

Ud 1,13 

Eliminación de restos. Poda 
forestación.  

ELPFO-02 

Acordonado y eliminación de restos mediante trituración 
con desbrozadora cadena/martillos, sobre cordón. 
Altura media arbolado> 2,00 m. Siempre con poda de 
formación-forestaciones.  

Ud 1,84 

Mejora charca  MCH-01 

Ampliación de charcas con menos de 200 m³ a una 
capacidad de más de 2.000 m³. La suma de unidades 
por solicitud del módulo: Creación y mejora de charcas, 
nunca podrá ser superior a 3 Uds.  

Ud. 4.966,00 

Mejora charca  MCH-02 

Ampliación de charcas con menos de 200 m³ a una 
capacidad mínima de 1500 m³. La suma de unidades por 
solicitud del módulo: Creación y mejora de charcas, 
nunca podrá ser superior a 3 Uds.  

Ud. 3.962,00 

Mejora charca  MCH-03 

Ampliación de charcas con menos de 200 m³ a una 
capacidad mínima de 1200 m³. La suma de unidades por 
solicitud del módulo: Creación y mejora de charcas, 
nunca podrá ser superior a 3 Uds.  

Ud. 3.325,50 

Mejora charca  MCH-04 

Ampliación de charcas con menos de 200 m³ a una 
capacidad mínima de 900 m³. La suma de unidades por 
solicitud del módulo: Creación y mejora de charcas, 
nunca podrá ser superior a 3 Uds.  

Ud. 2.645,20 

Mejora charca  MCH-05 

Ampliación de charcas con menos de 200 m³ a una 
capacidad mínima de 600 m³. La suma de unidades por 
solicitud del módulo: Creación y mejora de charcas, 
nunca podrá ser superior a 3 Uds.  

Ud. 1.943,00 

Creación de charca  CH-01 

Creación de charcas: Capacidad más de 2000 m³, como 
mínimo. La suma de unidades por solicitud del módulo: 
Creación y mejora de charcas, nunca podrá ser superior 
a 3 Uds.  

Ud. 5.078,50 

Creación de charca  CH-02 
Creación de charcas: Capacidad mínima de 1500 m³. La 
suma de unidades por solicitud del módulo: Creación y 
mejora de charcas, nunca podrá ser superior a 3 Uds.  

Ud. 4.129,90 

Creación de charca  CH-03 
Creación de charcas: Capacidad mínima de 1.200 m³. 
La suma de unidades por solicitud del módulo: Creación 
y mejora de charcas, nunca podrá ser superior a 3 Uds. 

Ud. 3.518,50 

Creación de charca  CH-04 
Creación de charcas: Capacidad mínima de 900 m³. La 
suma de unidades por solicitud del módulo: Creación y 
mejora de charcas, nunca podrá ser superior a 3 Uds.  

Ud. 2.866,50 

Creación de charca  CH-05 
Creación de charcas: Capacidad mínima de 600 m³. La 
suma de unidades por solicitud del módulo: Creación y 
mejora de charcas, nunca podrá ser superior a 3 Uds.  

Ud. 2.167,80 

Nota. Certificaciones finales de charcas. Una vez cubicada la capacidad máxima de la charca se certificará, de observarse, una medición 
menor a la especificada en la unidad de trabajo solicitada, mediante la fórmula siguiente: CosI + ((CosS-CosI)/(Vol_S- Vol_I))*(Vol_R-
Vol_I) siendo CosI: Coste Unitario de la charca con capacidad inmediatamente inferior, CosS: Coste Unitario de la charca con capacidad 
inmediatamente superior. Vol_S, Vol_I y Vol_R: Volumen de la charca con capacidad inmediatamente superior, inferior y real, 
respectivamente 
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